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A S. M. LA REINA NUESTRA J | íORA 

Q. D . i ¿ . 

i j o n la mas profunda veneración y respeto, 
á V. M . dirijo estas lineas, con el laudable fin 
de dedicar á V. R. M . un descubrimiento 
cientifico que mis desvelos me han hecho con
cebir; pero si el hombre en trances desventu
rados, necesita afluencia para implorar vues
t ra Real clemencia, no menos la necesita pa
r a dedicar á V. M. la resolución de un pro
blema matemático, que al frente de tantos 
sublimes talentos Europeos, y contando cua
renta y cinco años del siglo diez y nueve, 



ningum ha resuelto hasta ahora; mas mi l i ~ 
míiado talento no me permite espresarme 
cual mi mente concibe, y con la mayor sa
tisfacción hiciera, si tuviese la dicha de estar 
adornado del don de sabiduría; pero ya que 
esta gracia me falta, y que tengo que acomo
darme al incultivado entendimiento con que 
la naturaleza me dotó: en mi lenguaje co
mún faunque respetuoso), espreso mi concep
to, manifestando a V. M . , que la considera
ción de todo lo que llevo referido, me hace 
temblar mi tosca pluma ¡un síntoma convul
sivo se apodera de mi brazo, reflexionando 
si será algún efecto de demencia mi resolu
ción! Empero: por otra parle Señora, reco
nociendo que es un cálculo matemático, suge-
to á demostraciones positivas, se tranquiliza 
mi espíritu, y me hace atrever á dedicar á 
y. R. M . el fruto de mis desvelos: que consis
te en la Resolución teóriciii con aplicación á la 
práctica, de la cuadratura del círculo: ó sea, 
descubrimiento del misterio de la cuadratura. 

Señora: asi el titulo del folleto, como su 
contenido, h a r á mucho eco en las Academias 
á primera vista; porque como su escritor es 
persona invisible, se resentirá el amor pro
pio de algunos profesores por la oposición 
que hago al método adoptado por los autores, 



para buscar la relación del diámetro con la 
circunferencia; y mucho mas, porque mis 
cálculos para resolver todos los casos del cír
culo, son diametralmente opuestos á los que 
ellos establecieron. Pero si este eco á primera 
vista puede refluir hácia mis cálculos, no se
r á asi después de que se fije toda la conside
ración necesaria para examinarlos; pues es
toy convencido hasta la evidencia de su exac
titud , y me persuado que tendrán la mayor 
aceptación pública, tan luego como sean es
crupulosamente examinados; y para que no 
haya duda alguna de la convicción que ten
go de que son exactísimos: desde luego si ne
cesario fuese, mi cabeza los garantiza. Bajo 
de esta sincera ga ran t í a , y mediante á que 
es un escrito que solo versa sobre un proble
ma matemático, que nada toca á la religión 
n i á la política; y que en su publicación le
jos de ser pernicioso á la humanidad, se pro
digará inmensos beneficios, imploro la Sobe
rana protección de V. M . para que se digne 
concederme la propiedad del folleto de que 
soy autor: y la libre impresión y despacho 
de él en el reino y en el estrangero, sin la 
menor restricción, hasta que la censura E u 
ropea lo califique de inexacto; en este caso, 
que se me exija la responsabilidad personal 



que corresponda á mi atrevimiento, emana
do del anhelo que siempre he tenido y tengo 
de ser útil á mis semejantes; pero si lo califi
case de exacto, y manifestase que es un des
cubrimiento útil, como asi lo considero, que 
se me premien mis desvelos: dignándose V. M . 
interponer vuestra Soberana mediación con 
los Soberanos estrangeros, para que se me 
condecore y premie por sus gobiernos. 

Señora: si esta dedicatoria fuese de vues
tro Real agrado, y la resolución del compli
cado problema, llenase plenamente los deseos 
de las Academias, se verían cumplidos en 
toda la esíension de la palabra, los de vues-
t r ) fiel y humilde subdito , que con tan plau
sible motivo tiene el alto honor de ponerse á 
los Reales pies de V. M . 

Francisco Anton io 
Méndez IVocoa. 



R e ̂ espetables y amados lectores: para dar á 
luz el luminoso pensamiento que comprende 
el título de este folleto, he pasado muchos dis
gustos, he sufrido muchas privaciones, y mu
chos quebrantamientos de cabeza me atormen
taron para llegar á concebir la resolución de 
tan remarcado problema; porque ademas de 
ser muy difícil de atinar su solución, por la 
diversidad y complicación de cálculos en que 
eslá envuelto: al considerar me iba á poner 
al frente de ilustres é innumerables profesores, 
me trastornaba mi imaginación, y suspendía 
mis tareas, retlexinnando que sería un delirio 
mió el tal pensamiento, y que no era posible 
estuviese reservado para mí este descubrimien-
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to; mas por otra parte, bien penetrado de al
gunas reglas matemáticas, y de que ha sido 
corto el número de profesores que ha fijado la 
atención en esta cuestión; animado al mismo 
tiempo de los mejores sentimientos, y deseoso 
de satisfacer esta ansiedad pública, no perdoné 
medio alguno de llevarlo á cabo. M i ánimo en 
un principio, habia sido presentar la misma 
cuadratura; pero esto me era muy costoso, y 
muy difícil de conseguir en el pais que habito, 
porque no hay artistas de pericia á quien en
comendar ninguna obra delicada, como lasque 
hay que hacer para esla resolución. En este 
concepto, y a fin de que el público no carezca 
por mas tiempo de los datos, que en esta cues
tión matemática, mis desvelos me han hecho 
concebir, he determinado darlos á la luz públi
ca, bajo el título de; Resolución teórica, con 
aplicación á la práctica, de la cuadratura del 
circulo: ó sea, descubrimiento del misterio de 
la cuadratura; porque efectivamente la re
suelvo de una manera indudable, y tiene apli
cación á la práctica, que no la tienen otros 
cálculos, como en el discurso del folleto de
muestro evidentemente; en cuya resolución es
tá comprendido el descubrimiento del misterio 
de la cuadratura. 

La obra pues contenida en este folleto, cons-
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ta de dos partes; la primera que comprende 
hasta el artículo 19 inclusive, trata de la i m 
posibilidad de la medida material de la circun
ferencia del círculo: de la difinicion del polí
gono regular, y el modo de hallar su área ó 
superficie: de la perfección é imperfección del 
polígono de muchos lados: de la observación 
importante acerca de si los perímetros de los 
polígonos inscritos y circunscritos al círculo de 
iguaí número de lados, que se inscriben y cir
cunscriben de duplo número de lados, se acer
can áun mismo tiempo ó la circunferencia: de 
la unidad, y que tiene sus límites como todas 
las cosas, y que los cálculos que se estralimi-
tan de ella son erróneos; y últimamente, que 
la diezmilésima que tiene de falta la circunfe
rencia en la razón geométrica 1: 3* 14159 ha
llada por la operación gráfica de Yallejo, y 
calculada por la unidad simple, es causa de 
grandes errores. 

La segunda parte comienza en el artículo 
20: comprende el objeto que se llevaron los au
tores en la indagación de la razón geométrica 
del diámetro con la circunferencia: la superfi
cie del círculo por el método establecido hasta 
aqui: la solidez del cilindro recto por dos mé
todos; y los cálculos matemáticos evidentemen
te demostrados que comprenden la resolución 



de la cuadratura y su complemento, con todas 
las precauciones que son consiguientes para su 
buen éxito; y las observaciones de comproba
ción de mis cálculos, con que doy fin á la obra. 
Todo vá fundado y arreglado, con inserción de 
párrafos de autores clásicos de la facultad, oh-
servnndo el orden adoptado para los tratados 
de Matemáticas, á escepcion de las láminas 
porque no las considero necesarias: tanto por
que hablo con profesores: cuanto porque aun
que algunos de mis amados lectores no lo sean, 
(como las Matemáticas están tan propagadas) 
serán muy pocos los que ignoren la definición 
de las voces técnicas, de que hago uso en la re
solución y demostraciones que comprende esta 
corta obra. 

a, Obi 



A D V E R T E N C I A A R I T M E T I C A . 

Sin embargo de que, por la razón que espíese en el pró
logo, no hago esplicacion de las voces técnicas que juegan 
en esta obra; no obstante, me persuado debo de esplicar el 
preliminar aritmético siguiente. 

Los números de muchas cifras, que se hallan en el dis
curso de esta corta obra (á escepcion de los decimales), van 
divididos de derecha á izquierda, en secciones de tres en 
tres cifras; cuya división la figura una coma puesta entre 
cada sección, á la parte inferior del número; y en la parle 
superior, sobre la segunda coma, colocado un punto; sobre 
la cuarta dos puntos; sobre la sesta tres puntos &c. Las 
comas que se hallan solas, marcan los millares; un punto 
sobre una coma, los millones; dos puntos, los billones ó bi
cuentos; tres puntos, los trillones ó tricuentos &c. 

Esta es la regla adoptada por Laborde para pronunciar 
un número escrito; cuyo método lo esplica bien en su tra
tado de Aritmética, dispuesto para el Colegio militar de 
Santiago: método seguramente apreciable; pues sin confun
dirse estos signos, con ninguno de la Ari lmél ica , equivale 
á la acentuación que se usa en la escritura para pronunciar 
con el verdadero sentido cualesquiera palabra escrita, sin 
necesidad de concluir oración para conocerlo, ó inlerpiciar
lo. Asi pues dividido nn núniero en los términos propuestos, 
por muchas é infinitas cifras que tenga , se lee con toda pre
c i s ión; poique á primera vista se conoce el lugar que ocupa 
cada una : y sin desvanecerse la cab( za llevándolo en la me
moria , se les dá á todos el valor que tienen , sin esponerse 
á equivocaciones que acontecen muclias veces por no obser
var este método. Por esa razón lo' observo yo para que no 
ofrezca duda, ni sirvan de obstáculo en la lectura de los 
iiumeros, los signos, que sin disputa facilitan su pronta y 
exacta pronunciación. 



OTIiÁ D E L A M E D I D A L I N E A L , 

Para las medidas lineales, se usa do la vara de Burgos, 
que se divide en tres pies: el pie, en doce pulgadas: la pul
gada, en doce l íneas: y la l í n e a , en doce puntos. 

Seis pies de París ó de rey, hacen siete de Burgos ó cas
tellanos; y en la misma proporción están las pulgadas, las 
l íneas , y los puntos lineales, entre si. 



BESOLICM TEORICA, 
COI* APLICACION A tk PRACTICA , 

DE L A CUADRATURA DEL CIRCULO: 

ó s e n j 

DESCUBRIMIENTO D E L M I S T E R I O D E L A CUADRATURA. 

PRIMERA PARTE. 

Artículo 1.° La resolución de la cuadra
tura del círculo, no es ninguna paradoja: los 
datos que voy á presentar son fundados, y tan 
esplícitos y concisos, que de su exactitud no 
quedará duda alguna á los sublimes censores; 
pero antes de manifestarlos, me parece con
veniente dar una idea de ciertos principios 
sentados por célebres autores matemáticos, pa
ra demostrar que mi pensamiento no es nin
guna ilusión, sino una realidad matemática. 

Ar t . 2.° La cuadratura del círculo según 
la esplican los autores, consiste en hallar la 
razo») exacta entre el diámetro, y la circunfe-



2 
rencia; y el grande obstáculo que ha habido y 
hay para ello es, que no se ha conocido el 
verdadero medio de medir la línea curva hasta 
ahora; pues sise hubiese averiguado, no ha
bría esa dificultad tan grande para encontrarla, 
ni habría tampoco la discordia que hay entre 
los mismos autores acerca de esta cuestión, 
como lo voy á poner de manifiesto insertando 
varios artículos alusivos al caso, de autores clá
sicos: tanto para que me sirvan de apoyo á 
mis argumentos, cuanto para que mis amados 
lectores aunque no tengan las obras á la vista, 
puedan calificarlos de buenos ó de malos, dán
dome la razón, ó negándomela (1). 

Art . 3.° En la tercera edición del compen
dio de Matemáticas puras y mistas de D. José 
Mariano Vallejo, hablando de la relación que 
tiene el diámetro con la circunferencia, dice 
así en el artículo »347. Pero Arquimédes ha-
»11(3 que dicha relación del diámetro á la cir-
MCunferencia era la de 7:22; Pedro Meció ha-
»lló la de 113 : 355 ; y la que nosotros hemos 
«calculado por procedimientos geométricos en 
«nuestro tratado elemental (lomo 1.° §. 505) 
»es la de 1 , á 3,14159205358979324; y por 

( I ) . La cuadratura del círculo según la han concebido 
hasta aqui, es un misterio que descubriré de una manera 
indudable. 



3 
»las séries (tomo 11 del mismo tratado ha-
wciendo uso de la fórmula del 647) hemos 
«hallado que la espresada relación es la de 
irl, á 3,-l41b926b5S80795258462645585279b028 • ( * ) . ' < ¥ 

concluye formando la proporción tomando por 
diámetro la unidad, y por la circunferencia 
3'14l59 &c. En la llamada que hace al final 
de las treinta y cuatro cifras decimales dice 
que »En un manuscrito que se halla en la hi-
«blioteca de Ralelis en Oxfor hay una relación 
»del diámetro á la circunferencia con 155 gua-
«rismos decimales." 

Ar t . L0 En el 2.° tomo de la quinta im
presión del tratado de elementos de Aritméti
ca, Algebra, y Geometría de D. Juan Justo 
García, Catedrático de Matemáticas de la 
Universidad de Salamanca, y Diputado á Cor
tes en los años de 20 y 2 1 , hablando también 
de la relación del diámetro á la circunferencia, 
en el artículo 167, su párrafo 2.° dice asi: 
«Pero hasta ahora está por averiguar la cir-
wcunferencia ó proporción de línea recta que 
«exactamente coi responde á cierto diámetro, 
«ó la razón del diámetro á la circunferencia; 
«teniéndose ya cuasi por imposible averiguar 
«la que se llama (180) cuadratura del círculo. 
«Sin embargo,son suíicientísimas para la prác-
«tica las razones 7 :22 que tiene el diámetro 

9 



wá la circunferencia según Arquimédes en la 
3)que sale un solo pie de menos en un círculo 
»de 800 pies; 113:355 que halló Meció, y 
))q(je da un pie de falta en una circunferencia 
5)de 1.090000, y i : 3,1415926535897932 &c. 
»hasta ciento veinte y siete notas decimales.*' 

Ar t . 5.° En los elementos de Matemáticas 
de D. Benito Bails Director de Matemáticas 
de la Real Academia de San Fernando, en el 
primer tomo de la 2.a edición corregida y aña
dida, esplicando también las proporciones de 
los diámetros á las circunferencias, en el ar
tículo 504, 2.° párrafo, dice asi: »No se co-
«noce cabalmente la razón del diámetro á la 
^circunferencia; pero se conoce un valor tan 
«aproximado, que una razón mas cabal puede 
«considerarse como de todo punto inútil en la 
))práctica.=Pedro Meció halló, que la razón 
«del diámetro á la circunferencia es la de 
«113 : 355. Pero nosotros probaremos á su 
«tiempo que el rádio es á la semicircunferen-
«ciá, y por consiguiente el diámetro á la cir-
«cunferencia :: 1:3, 1415926535897932, cu-
»ya aproximación han continuado algunos hasta 
«ciento veinte y siete decimales.=Muchos si-
«glos antes ya había hallado Arquimédes, que 
«un círculo cuyo diámetro fuese de 7 pies, 
«tendría 22 de circunferencia con muy poca 
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))d¡ferenc¡a.<< Y sigue Entablando la proporción 
de 7 : 2 2 : : &c. 

Ar t . 6.° Por el contenido de los artículos 
3, 4, y 5, se vé, que los ilustres profesores 
Vallejo, García y Bails, convienen en dos cosas 
esenciales, que son: la una en que aun no se 
ha averiguado la razón geométrica entre el 
diámetro y la circunferencia: y la otra, en que 
todos están conformes en la discordia que to
dos ellos han tenido en la indagación de esa 
decantada razón. Luego: es preciso se me con
ceda, que esa convicción y esa divergencia, di
mana de no haberse averiguado el modo de 
hallarla; ó lo que es lo mismo el modo de me
dir la circunferencia; pues si se supiese con to
da certeza, no habría esa diferencia de unos á 
otros, y aun en unos mismos (Art. 3.); todos 
obtendrían el mismo resultado, ya constase de 
unidades enteras ó no, el valor de la circunfe
rencia. Me fundo para espresarme en estos 
términos, en que, una suma, una resta, una 
muUíplícacion, ó una partición, sea de núme
ros enteros, ó de enteros y quebrados, la con
siguen lo mismo unos aritméticos que otros; 
presentando todos ellos igual resultado de cada 
operación respectiva. Y si á estos mismos se 
les dan tres términos de una proporción geo
métrica, buscan y hallan el cuarto término, 
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totalmente igual unos que otros, porque está 
sugeto á reglas fijns. 

Si á ios geómetras se les manda hallar la 
superficie de un cuadrilátero, sea trapecio, cua
drado, paralelógramo &c.: todos dan por re
sultado el mismo número de unidades cuadra
das que contiene el espacio de cada respectiva 
figura. Y si igualmente se les encomienda la 
averiguación de la solidez de un prisma, sea 
paralelepípedo, ó cubo: todos encuentran el 
mismo volumen; esto es, el mismo número 
de unidades cúbicas que contienen aquellos 
cuerpos. 

Si á los trigonómetras, se les encarga la 
resolución de un triángulo rectilíneo; lo resuel
ven igualmente unos que otros, ya sea en el 
valor de sus ángulos, ya en el de sus lados. 

Los geógrafos, al construir una carta: sitúan 
en ella los lugares, á los mismos grados de la
titud y longitud, que lo están en el globo ter
ráqueo; y trazan en ella los meridianos y pa
ralelos que comprende dicha carta, lo mismo 
unos que otros. 

Todo cuanto dejo espresado en estos cuatro 
párrafos, se ejecuta por los facultativos con 
aquella exactitud que permiten las reglas ma
temáticas de sus respectivos tratados, porque 
hay bases conocidas para ello; y esto es lo que 
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me hace persuadir mas y mas, de lo que ma
nifiesto en este artículo; esto es, de que aun 
no se ha descubierto el verdadero medio de 
medir la circunferencia: lo que los mismos au
tores que cito, y otros que citan ellos, confie
sa uéon su discordia: conformándose con decir 
que sus cálculos son aproximados, no exactos. 

Art . 7.° Espero de la noble consideración 
del público ilustrado, me dispensará mis i m 
pertinencias; pues todas cuantas reflexiones 
haga para demostrar ciertos errores padecidos 
hasta ñqui, todas serán pocas; porque al ím 
me pongo, no solo al frente de aquellos ilus
tres profesores que dejo mencionados; sino que, 
me espongo á la censura de la ilustración Eu
ropea. Y en este concepto llamo la atención de 
mis amados lectores, acerca de lo que el autor 
García (Art. 4.) manifiesta; dice que la razón 
7:22, que tiene el diámelro y la circunferen
cia según Arquimédes, sale un solo pie de me
nos en un círculo de 800 pies; y refiriéndose á 
la rnzon 113:355 de Pedro Meció, dice que 
dá un pie de faíta en la circunferencia de 
í000000. Yo respeto su carácter, ciencia y 
opinión; pero no puedo menos de preguntarle 
¿cómo averiguó ese círculo de 800 pies, para 
conocer esa diferencia? Y ¿cómo averiguó 
también la circunferencia del 1000000 para 
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conocer esa falta? esto no puedo comprender-
lo, y por eso me atrevo á preguntarlo; porque 
si efectivamente halló el valor exacto de un 
círculo de 800 pies, y el valor de la circunfe
rencia de un millón, habia logrado cuanto po
día apetecer en este caso. Yo rae persuado, y 
todos convendrán conmigo, que la diferencia 
de unas razones á otras, sea por defecto, ó por 
esceso, puede conocerse comparándolas entre 
sí; mas no puede conocerse la diferencia que 
hay entre estas razones, y la verdadera, por
que aun no se conoce, ni se sabe como hallar
la. Sin embargo, el público mirará esta obser
vación con la meditación debida, y la juzgará 
con la rectitud que exigen las reglas matemá
ticas. 

No se crea que el esforzar este fundado co
mentario, es con objeto de ofender á los subli
mes talentos, escritores matemáticos, no: res
peto las cenizas de los que en paz descansan, y 
las venerables canas, ciencia y opinión de los 
que existen. Mi objeto no es otro que reve
lar un secreto matemático que hasta aqui ha 
sido desconocido; pero como está envuelto en 
diferentes cálculos, me es forzoso fundar con 
datos positivos las razones que tenga, para de
mostrarlo con la evidencia necesaria para con
vencimiento del público; y para demostrar la 
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rnzon en que me fundo para haber hecho la 
observación que hice con referencia al autor 
García, voy á sentar el teorema siguiente, sin 
perjuicio de otros varios. 

Ar t . 8 o TEOREMA. La circunferencia 
del círculo, no puede medirse materialmenle 
como las líneas rectas; cálculos malemálicos 
la determinarán. 

M DEMOSTRACIÓN. Para medir ó hallar 
el valor de la circunferencia en unidades Huía
les, forzoso es, (ademas de otros datos que ma
nifestaré), conocer el diámetro del círculo; 
pues como línea recta se puede medir exacta
mente, lo que no puede verificarse con la cir
cunferencia, no valiéndose de consecuencias 
exactas, como las que nos ofrece la observa
ción de los ángulos de un triángulo ( 1 ) , y 
otros casos semejantes; porque como la cir
cunferencia tiene aquella dirección circular, no 
es posible hallar el valor de su longitud, no 
siendo por medio de cálculos matemáticos. Es
to se funda: en que para medirla con compás, 
ú otro instrumento matemático, es preciso 
dividirla en pequeñas porciones, que cada una 

( I ) . Los tres ánfjulos de un triángulo valen juntos -180 o* 
por consiguiente conociendo dos do ellos, se halla el valor 
del tercero, restando del valor de los tres, el valor de los 
dos observados. 
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do ellas es un arco; y por consiguiente, la me
dida hecha de esta manera, seria la de otras 
tantas cuerdas, como arcos formasen las divi
siones de aquellas dimensiones en que fuese 
dividida: y nunca resultaría la mensura de la 
circunferencia; porque como todo arco, es ma
yor que la cuerda que le subtende: y la medi
da hecha no es de los arcos, sino de las cuer
das de que están subtendidos: porque ni la 
cadena tirante, ni el compás se amoldan á su 
curvidad, es evidente que no podrá resultar 
la medida de la circunferencia compuesta de la 
suma de todos aquellos arcos en que fue sub-
dividida. Luego en este primer caso, ya no es 
practicable la mensura material de la circunfe
rencia. 

'i/1 DEMOSTRACIÓN. Si con una abertura 
de compás perceptible, resulta el error conoci
do, que queda esplicado en la demostración 
anterior, siendo demasiado diminuta ó imper
ceptible, es mucho mas impracticable: porque 
las mismas puntas del compás por finas que 
estén, nbsorverán parte de la longitud de la 
circunferencia, ó la aumentarán; porque por 
delicada que sea la línea que la marque, y por 
perspicaz que sea la vista, es muy difícil fijar 
el compás donde corresponde, para obtener un 
resultado exacto en operación tan cspuesla: lo 
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cual se concebirá mejor con la esplicacion que 
sigue. 

Las líneas geométricas, solo constan de lon
gitud: carecen de latitud y de espesor, ya su 
dirección sea recta, ya sea curva; que es de
cir, que las líneas geométricas aunque perfec
tas, son invisibles ( 1 ); pero las trazadas so
bre un papel ú otro plano, por finas que sean, 
se les percibe alguna latitud, que es lo que las 
hace visibles; y este es otro fuerte obstáculo 
que tiene la medida material de la circunferen
cia; pues si las puntas del compás marchan hi 
una por su convexidad, y la otra por su con
cavidad, forzoso es el aumento de su longitud: 
porque en su aplicación forman una línea an
gulosa, que es mayor que la circunferencia, 
aunque á la simple vista sea imperceptible. Si 
las puntas del compás marchan ambas por su 
concavidad, absorven parte de su longitud, y 
su medida resultará escasa. Y si marchasen 
por su convexidad, ademas de estar este caso 
comprendido en la 1.a demostración, podría 
resultar mayor; porque no puede dirigirse 

(!). Sin eniHarfjo Je que nin(;un autor califica do invisi-
llos las línensjfconiétricas, me atrevo yo á calificarlas; por
que lo f|iic no tiene espacio, carece de color, y lo que no 
tiene colol" no es visible. Las líneas geométricas son iniagi-
mulas. 
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una visual, como puede dirigirse en las líneas 
rectas; y es totalmente imposible que en una lí
nea curva, la vista sola sin auxilio alguno, lleve 
las puntas del compás al lugar que les corres
ponde para obtener un resultado tan exacto 
como se exige. Luego en este segundo caso 
tampoco es practicable la mensura material de 
la circunferencia. 

3 / DEMOSTRACIÓN. Para mayor corrobo
ración de cuanto llevo demostrado, manifesta
ré las circunstancias que concurren á la recta 
para su exacta medida, y las que concurren á 
la curva para su imposibilidad. Las líneas geo
métricas ya he dicho en la demostración ante
rior, que aunque perfectas, son invisibles; y 
aunque las rectas trazadas se hacen visibles, se 
pueden medir con toda exactitud, porque hay 
la ventaja de que el compás ó la cadena pue
den marchar por el medio de la línea mate
rial, que es donde está la línea geométrica. Di 
go esto con toda seguridad; porque si se opera 
en el papel, cualesquiera recta se puede medir 
con una sola abertura de compás, fijando las 
dos puntas en las estremidades de ella, que es 
donde residen los puntos geométricos ( 1 ) ; y 

( i ) . E l punto geométrico j no tiene longitud, latitud, ni 
espesor: es la estremidad de la línea geométrica. 
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en eí terreno, con el auxilio de piquetes, jalo
nes, y banderolas, se traza una línea recta 
material, en el medio de la cual está la geo
métrica; por consiguiente su medida puede ser 
exactísima; mas no sucede asi con la curva: 
pues si la circunferencia como línea geométri
ca, es invisible, y su configuración no permite 
dirigir la visual, de que es susceptible la recta 
¿cómo es posible sin dirección marcada, apli
carle la medida con exactitud? no es fácil: y 
no solamente es difícil, sino que es totalmen
te imposible; cuya verdad ninguno podrá ne
garme. 

4." DEMOSTRACIÓN. Podrá arguírseme de 
que solo hablo de las circunferencias de los cír
culos trazados en planos, y que no hago méri
to de otras circunferencias, como son la de las 
bases de los cilindros rectos, las cuales pueden 
medirse de otro modo. Efectivamente pueden 
medirse de otra manera que las señaladas en 
las demostraciones anteriores; porque como la 
circunferencia del círculo, es el perímetro do 
él: ó lo que es lo mismo, es la estremidad en 
derredor del mismo círculo; en la base de un 
cilindro recto, esa estremidad, ese perímetro, 
esa circunferencia, está en la convexidad del 
mismo cilindro; de consiguiente haciendo g i 
rar al cilindro sobre su eje horizontal, se pue-
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de marcar dirección á la circunferencia de nn 
círculo: mas no puede medirse exactamente 
porque no lo permite su configuración; pues 
aunque puede llevarse el compás en aquella 
dirección, y puede ceñirse la cadena á su cur
vidad, no por eso se crea puede hallarse la 
longitud de la circunferencia por este medio, 
ni aun con mediana exactitud; porque esta 
medida está sugcta á errores semejantes á los 
que dejo demostrados: los cuales voy á espli-
car. SI estando el cilindro recto con su eje 
horizontal, se pretendiese medir con compás 
la circunferencia del círculo de su base, su me
dida entiéndase que es inexacta, porque la 
abertura del mismo compás absorve la conve
xidad de la circunferencia, y de consiguiente 
queda parte de su longitud oculta en el ángulo 
del instrumento: cuya verdad es fácil conce
birla. Si se hace uso de la cadena, esta debe 
ser de eslabones de corla longitud, para lograr 
se ciña á la convexidad del cilindro; y aun 
siendo pequeños, hay el inconveniente de que 
ceñida la cadena á la convexidad del cilindro, 
la parte convexa déla cadena se estira estraor-
dinariamente, en cuanto la parte cóncava, se 
encoge para amoldarse á aquella curvidad. La 
parte cóncava de la cadena, es la que está ce
ñida á la convexidad del cilindro, que es la 



que hace la medida de la circunferencio; mas 
ahora pregunto: ¿La cadena por delgada y fina 
que sea, no tiene espesor? se me concederá 
que si, que lo tiene: luego cuando está ceñida 
al cilindro, forma una corona, y por consi
guiente dos circunferencias desiguales: la ma
yor por la convexidad, y la menor por su con
cavidad: luego ¿como se ha de conciliar esa 
exactitud en la medida, cuando estando ceñi
da al cilindro, presenta dos circunferencias des
iguales, y estando estendida, presenta una so
la línea recta material de igual longitud? no es 
fácil conciliar las cosas cuando son inasequi
bles. Si con la cadena acontece ese error: con 
un hilo fino, ó con un cabello, acontecerá 
otro mayor: ya por lo demostrado con refe
rencia á la cadena: ya por su flexibilidad: ya 
porque están sugelos á las alteraciones de la 
temperatura en un solo instante; y ya porque 
por estas razones poderosas, el hombre no es 
capaz de calcular exactamente el grado de t i 
rantez del hilo ó cabello cuando están ceñidos 
á la convexidad del cilindro, para en aquel 
mismo grado de longitud aplicarlos á la medi
da; por consiguiente ofrece las mismas inexac
titudes. Luego: ni haciendo uso de circunfe
rencias de círculos trazados en planos: ni de 
las de círculos de bases de cilindros rectos, es 
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practicable la medida material de la circunfe
rencia: luego, creo haber demostrado eviden
temente la imposibilidad de la medida mate
rial de la circunferencia, que es el testo del 
teorema sentado, que era lo que pretendía de
mostrar. ( 1 ) 

Ar t . 9.° En el artículo 8, y demostracio
nes que le siguen, patentizo la imposibilidad 
de la medida material de la circunferencia del 
círculo; fundados en esta imposibilidad los ma
temáticos, se valieron de los polígonos inscri
tos y circunscritos al círculo, para aproximar
se á la circunferencia: acerca de lo cual tengo 
que hacer muchas observaciones de grande im
portancia; pero antes de hacerlas, voy á inser
tar algunos párrafos del tratado elemental de 
Vallejo, á fin de que sirvan de apoyo á mis 
razones, si son como considero demostrativas. 

Ar t . 10. En el tomo 1.° parle segunda, 
tercera edición del tratado elemental de Ma
temáticas de Don José Mariano Vallejo, en la 
página 162, hablando de la inscricion y cir-
cunscricion de los polígonos de igual número 
de lados dice asi el artículo »503. TEOREMA. 
«Si en un círculo se inscribe y circunscribe 

Por este método práctico, el autor García no ptulo 
averiguar el circulo de 800 pies, ni la circunferencia del 
mi l lón; véase el a r t i c u l o 7. 
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»un polígono de un mismo número de lados, 
My después se inscriben y circunscriben otros 
wde duplo número de lados, y asi sucesiva-
«menle, la diferencia entre el perímetro del 
«circunscrito y el del inscrito, llegará á ser 
«menor que cualesquier cantidad dada por pe-
wqueña que sea.=Dem. Por ser semejantes los 
«polígonos regulares de un mismo número de 
«lados (481), sus perímetros serán proporcio-
«nales ( 4 % Cor.) con sus radios rectos; luego 
«si al perímetro del circunscrito le llamamos 
« P ; R á su rádio recto, que es el radio del 
«círculo, al perímetro del inscrito p; y r á su 
«rádio recto, tendremos P : p : : R : r , de don-
«de sale P—p—P (R~rH pero R—r, que entra 

R 

«como factor en el valor de P—p, es la sági-
«ta (469) del polígono inscrito, la cual va 
«siendo mas de dos veces menor al paso que se 
«inscriben polígonos de duplo número de lados 
« ( 5 0 2 ) ; luego el producto en que entra (325 
«Cor. 3.°), y por consiguiente la diferencia 
«P—p de los perímetros, llegará á ser menor 
«que cualesquier cantidad dada por pequeña 
«que sea. L. Q. D. D.=Cor. De aqui se infie-
«re que si la diferencia entre el perímetro del 
«polígono circunscrito y el del inscrito, puede 
«ser menor que cualesquier cantidad dada, con 
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« m i i s razón se podrá circunscribir ó inscribir un 
«polígono ai círculo en que la diferencia entre 
3)el perímetro de uno ú otro y la circunferencia, 
»sea menor que cualesquier cantidad dada por 
«pequeña que sea; pues como la circunferencia 
»(459) es mayor que el perímetro del polígo-
»no inscrito, y menor que el del circunscrito, 
»al acercarse estos perímetros el uno al otro, 
«se acercarán con mas razón á la circunferen-
»cia; y si la diferencia entre dichos perímetros 
«podía ser menor que cualquier cantidad da-
»da, con mas razón la diferencia entre el pe-
«rímetro de uno de los polígonos y la circun-
«ferencia llegará á ser menor que cualquier 
«cantidad dada por pequeña que sea." Aqui 
concluye el artículo 503, y sigue el 504 que 
comprende el teorema: «Las circunferencias de 
«los círculos son entre sí como sus rádios ó 
«diámetros." Sigue la demostración de dicho 
teorema, y concluyendo con un corolario; ea 
la página 164, artículo 505 presenta el pro
blema del modo de «Hallar la relación aproxi-
«mada del diámetro á la circunferencia" (1). 

( i ) . Llamo la atención de mis amados Wlorcs , á fin de 
que no se olviden de que los aolorcs oslaban bien penetra
dos dn que no era posible hallar exaelámenle la relación del 
diámetro con la cireunferencia por ese método, por cuanto 
Jicen »Hallar la relación apronimada.» Véase a r l . 58. 
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El cual resuelve con el exágono inscrito, y 
exágono circunscrito figurados en su mente, 
inscribiendo y circunscribiendo polígonos de 
duplo número de lados de igual especie que 
aquellos. 

A r t . 11. Manifestado en el artículo ante
rior, el medio de que se han valido los autores 
para hallar el valor aproximado de la circun
ferencia; me hallo en el caso de esplicar y de
finir lo que es un polígono regular, para ma
nifestar las observaciones que ofrecí en mi ar
tículo 9; y en seguida demostrar todo lo que 
es del caso, para el objeto que me propongo. 

Definición del polígono regular. 

Ar t . 12. Por polígono regular se entiende 
una figura de lados totalmente iguales, equi
distantes en sus estremidadés, del centro del 
círculo que puede circunscribirse á él , que es 
el centro del mismo polígono: se compone 
pues el polígono regular (á escepcion del exá
gono) de un número de triángulos isósceles 
(1), igual al número de lados de dicho polí
gono; pero estos triángulos que son formados 
por los lados del polígono y los radios del cír-

( \ ) Los triángulos del exágono, son equiláteros. 

3 
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culo circunscrito que tocan en las estrcmidades 
de dichos lados, son perfectos, y totalmente 
iguales: todos tocan con el vértice del ángulo 
agudo en el centro del círculo inscrito ó cir
cunscrito, ó sea del mismo polígono; si tienen 
alguna imperfección en cualesquiera de sus la
dos, ó de sus ángulos, ó carecen de alguna de 
las circunstancias espresadas, ya dejan de ser 
perfectos: por consiguiente, no siendo perfec
tos los triángulos y totalmente iguales, no pue
de ser regular el polígono; lo cual está al al
cance de todos. 

De la superficie del polígono regular. 

Art . 13. La superficie del polígono regu
lar, se halla multiplicando su perímetro por 
la mitad de la apotema; porque como el po
lígono regular, se compone de tantos t r ián
gulos isósceles (Ar t . 12) como lados tiene el 
polígono: y las apotémasson totalmente igua
les en todos los triángulos: es igual hallar la 
superficie de cada triángulo por separado, y 
luego sumar la de todos ellos, que hallarla de 
una vez con sola una operación numérica. En 
este principio, tenemos que asentir á lo de
mostrado por los autores, porque seguramente 
es un procedimiento exactísimo, sugeto á re-
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glas positivas; pero no por eso nos hemos de 
obcecar tanto, que confundamos los polígonos 
imperfectos con los perfectos; pues si bien la 
circunferencia ( 1 ) se puede considerar como 
el perímetro de un polígono de inflnilos lados; 
estos deben de ser de una ostensión determina
da: pues de lo contrario, resulta un grande 
error como demostraré en los artículos de esta 
primera parte. 

En el artículo 12, he esplicado las circuns
tancias que deben concurrir al polígono, para 
que merezca la cualidad de regular; ahora voy 
á demostrar que un polígono de infinito nú
mero de lados, puede ser perfecto, y puede ser 
imperfecto: en el primer caso será regular; 
pero en el segundo, no podrá serlo de ningaua 
manera. 

De los lados que los autores dieron al polígo
no para aproximarse á la circunferencia. 

Ar t . 14. En el mismo tratado elemental 
de Matemáticas de Vallejo, de que hago méri-

( I ) . Los autores consideraa á la circunferencia del c ír
culo, como el perímetro de un polígono de infinito número 
de lados; y por eso establecieron que el producto de la cir
cunferencia por la mitad del radio, es la superficie del c ir
culo. 
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lo en el arliculo 10; en el tomo 1.° parte 2.* 
arlícuio 505, se halla una tabla de fórmulas 
que versan sobre la razón geométrica del diá
metro á la circunferencia, buscada por medio 
de la unidad simple, con un epígrafe que dice 
asi «Párrafo 505." En dicha tabla le dá su au
tor al polígono »3221225472 lados" ( 1 ) lo 
cual transcribo aqui á fin de tener este dato 
mas á la vista para la demostración del teore
ma siguiente ofrecido en el artículo 13; y pa
ra los casos que sea necesario. 

Art . 15. TEOREMA. El polígono de infl-
nito número de lados, puede ser perfecto, ó 
imperfecto: y será regular en el primer caso, 
é irregular en el segundo. 

DEMOSTRACIÓN 1.a Para convencimiento 
de que el polígono de infinitos lados, puede ser 
perfecto ó imperfecto: fígese la consideración 
en que los círculos no son iguales, esto es, que 
son de muchos tamaños: unos pequeños, otros 
medianos, otros grandes, y otros de un espa
cio inmenso; y fígese también ( A r t . 14) en 
los millones de lados que Vallejo y otros auto
res le han dado al polígono para toda clase de 
círculos; pues no hacen distinción alguna, y 

( I ) Estos lados, aunque los autores no hacen mérito do 
s-u eslension; son menon-s que cualesquiera cantidad dada. 
Véase a r t . Vá. advertencia esencial. 
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establecen ese método como regla general «ja
ra lodos. Que las circunferencias de los círcu
los estén en relación con sus diámetros, o es
tos con aquellas, no tiene cuenta con los lados 
del polígono; pues los lados es una cosa, y la 
circunferencia es otra, muy distintas una de 
otra. Los círculos pueden presentarse de un es
pacio pequeño, como dejo dicho: y pueden 
presentarse de un espacio inmensísimo: si en 
alguno de esta grande magnitud, se inscribiese 
ó circunscribiese el polígono de 3221225472 
lados (Ar t . 14); el polígono sería perfecto, y 
por consiguiente regular, porque reuniría to
das las circunstancias que debe tener (Art . 12) 
para serlo; pero en este caso, ya no se confun
de su perímetro con la circunferencia, ni la 
apotéma con el rádio; y no puede regir el mé
todo de hallar la superficie del círculo, multi
plicando su circunferencia por la mitad del rá
dio: el producto del perímetro por la mitad 
de la apoléma, será la superficie del polígono; 
y para obtener la del círculo, habría que aña
dir la de todos los segmentos correspondientes 
al número de lados del polígono inscrito: lo 
que sin infracción de las reglas matemáticas no 
podrá negárseme. Tengo pues demostrado el 
caso en que puede ser perfecto y regular, el 
polígono de infinito número de lados; ahora 
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me resta demostrar cuando es imperfecto, y 
por consecuencia irregular. 

DEMOSTRACIÓN 2.a El grande objeto que 
se llevaron los autores matemáticos, en buscar 
un polígono de tan infinito número de lados 
(Ar t . 14), ha sido el que cuanto mayor fuese 
el número de lados, menor tenia que ser la 
estension de cada uno (Ar t . 10); y cuanta 
mas pequeños fuesen, mas fácilmente se con
fundiría su perímetro con la circunferencia. Es 
una verdad innegable, que cuanto mas peque
ños sean los lados de un polígono, mas se 
aproximan á la circunferencia; pero tan dimi
nutos los quisieron hacer, que los han hecho 
insignificantes; pues los hicieron mas pequeños 
que cualesquiera cantidad dada por pequeña 
que sea (Art. 10) (1 ) ; y siendo mas pequeños 
que cualesquiera cantidad dada: el polígono de 
tantos millones de lados (Ar t . 14), no puede 
acomodarse á todos los círculos con el mismo 
éxito. Lo primero, porque ya en la demostra
ción anterior hago ver, que siendo tan crecido 
el número de lados, pueden ser estos de gran
de longitud; y de consiguiente cuanto mayores, 

(I) . Llamo la alcncion de las Academias en este parlicu-
lar , porque si bien los autores no hicieron mérito de su es
tension. el resultado es (juo los hicieron insi¡Tiiificaulcs. Yca-
sc l a adccr lenc ia esencial de este a r l i c u l o . 
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mas se separan de la circunferencia del círcu
lo. Y lo segundo, porque si haciendo uso de 
círculos de inmenso espacio, no rige esa regla, 
tampoco puede regir en círculos infinitamente 
mas pequeños que aquellos, por razones opues
tas; pues asi como en círculos de grande espa
cio, se puede inscribir y circunscribir el polí
gono de tantos millones de lados, y quedar 
perfecto, y por esta razón regular; en un cír
culo pequeño, no puede inscribirse ni circuns
cribirse ese polígono (Ar t . 14) , sin que sea 
una confusión; y por esta confusión, imperfec
to é irregular: tal es el círculo de que voy á 
tratar. 

Partiendo del principio sentado por los au
tores (Ar t . 10) de que inscribiendo y circuns
cribiendo polígonos de duplo número de lados, 
la diferencia entre estos y la circunferencia lle
gará á ser menor que cualesquiera cantidad 
dada ( 1 ) : debo de suponer que el punto lineal 
será demasiado grande para un lado del polí
gono propuesto (Ar t . 14); mas sin embargo, 
como el punto lineal, es la medida mas peque
ña que conocemos para las longitudes, voy á 
hacer uso de ella en esta ocasión porque es la 

( I ) . Véase la advertencia escueial, ([110 está al liu de es
te artículo. 
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ma<! á propósito para amoldarse á la curvidad 
de la circunferencia; cualesquiera otra que sea 
mayor, se opondrá á lo demostrado (Ar t . 8. 
Demostraciones 1.a, 2.% 3.a, y 4.a). Luego si 
los 3221225472 lados (Ar t . 14) que dan al 
polígono, los consideramos de la estension de 
un punto lineal cada uno; podremos asegurar, 
que ese número de lados nominales es la mis
ma circunferencia del círculo; pues no creo se 
pueda presentar polígono de lados mas á pro
pósito para que su perímetro se confunda con 
la circunferencia, sin oponerme en cosa algu
na á lo que acerca del particular dicen los au
tores ( A r t . 10) : antes todo lo contrario; doy 
al lado del polígono, una estension material 
conocida, mayor que la que ellos le dan, que 
no le dan ninguna. Teniendo pues ese dilatado 
número de lados del polígono, por la verdade
ra circunferencia; haciendo uso de la razón 
geométrica 7:22 de Arquimédcs, correspon
derá á un diámetro de 1,024,935,377 puntos 

lineales^¡-de otro ( 1 ). Ahora bien: en el mis
mo plano que consideramos el círculo anterior 
(que denominaremos 1.° ó mayor), imagine-

( I ) . Téngase presente la advertencia aritmética que eslá 
á coiKuuiacion del Prólogo, á fin de no incurrir en al|»Mii 
error cu la lectura de lus uúmeros enteros de muchas cifras. 
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mos otro círculo concéntrico á él, de la mitad 
de su diámetro; y en este concepto le corres-

penderá 512,467,688 puntos lineales-fjde otro: 

y de circunferencia tendrá 1,610,612,736 pun
tos; que es decir mitad de la circunferencia 
del círculo 1.° ó mayor; por lo que, los dos 
radios que con el lado del polígono forman el 
triángulo, pasan por el espacio de medio pun
to en la circunferencia de este segundo círculo; 
y aunque las líneas geométricas (Art . 8. Dem, 
2.a punto 2.°) no ocupan ni latitud, ni espesor; 
no obstante, al espacio del ángulo, le pertene
ce latitud; y siendo como es medio punto l i 
neal una estension insignificante, irrealizable 
su medida materialmente, podremos decir que 
alli se encuentran las líneas, esto es los rádios 
que forman los ángulos agudos de los triángu
los: y en lugar de llegar al centro, vemos se 
desvian de él los vértices de muchos ángulos; 
de lo que emana la imperfección de los trián
gulos (Ar t . 12) y no puede ser regular el 
polígono. Si imaginamos otro tercer círculo 
concéntrico á los dos anteriores, de la mitad 
del rádio que el segundo, le corresponderá 

256,233,844 puntos lineales^-de otro, de diá

metro: y de circunferencia 805,306,368 pun-
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los; que es la cuarta parte de los lados del po
lígono en la circunferencia del círculo mayor o 
primero; que es decir, que por un punto de la 
circunferencia del tercer círculo, tienen que 
pasar cuatro puntos, ó lados del polígono de la 
circunferencia del primero: ó lo que es lo mis
mo, que por la cuarta parte de un punto tiene 
que pasar un punto entero. Si imaginamos otro 
cuarto círculo concéntrico á los tres primeros, 
de la mitad del diámetro que el tercero, le 

o 
corresponderá 128,116,922 puntos lineales— 
de otro: y de circunferencia 402,653,184 pun
tos, que es la octava parte de la circunferencia 
del círculo mayor: de consiguiente á cada pun
to de la circunferencia de este cuarto círculo, 
corresponden ocho puntos de la del primero ó 
mayor; por lo que, ó pasan ocho lados del po
lígono por un punto en la circunferencia de 
este cuarto círculo, ó pasa un lado, ó lo que 
es lo mismo un punto, por la octava parte de 
un punto en dicha circunferencia. Si imagina
mos el quinto círculo, concéntrico á los cua
tro anteriores, y de la mitad del radio que el 
cuarto le corresponderá de diámetro 64,058,461 

puntos lineales—de otro: y de circunferencia 

201,326,592 puntos; que es lo mismo que la 



29 
diez y seis ava parte de la circunferencia del 
primer círculo, donde se imaginó el polígono: 
ahora bien, por cada punto de !a circunferen
cia de este quinto círculo, tienen que pasar 
diez y seis del polígono: ó viceversa, un lado 
del polígono pasa por la diez y seis ava par
te de un punto en la circunferencia de este 
quinto círculo. Si imaginamos otro sesto círcu
lo, concéntrico á los cinco anteriores, y de la 
mitad del diámetro del quinto, le corresponderá 

32,029,230 puntos lineales^de otro: y de cir
cunferencia 100,663,296 puntos; que es decir 
la treinta y dos ava parte de la circunferen
cia del primer círculo: por consiguiente, por 
cada punto de la circunferencia del sesto cír
culo, tienen que pasar treinta y dos puntos ó 
lados del polígono; ó lo que es lo mismo, un 
lado ó un punto del primer círculo, tiene que 
pasar por la treinta y dos ava parte de otro 
punto en la circunferencia del espresado sesto 
círculo. Si imaginamos otro séptimo círculo, 
concéntrico ó los seis anteriores, y de la m i 
tad del radio que el sesto, tendrá de diámetro 

16,014,615 puntos lineales^-de otro: y de cir
cunferencia 50,331,618 puntos; que es de
cir la sesenta y cuatro ava parle de la cir-
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cuiifttrencia del círculo mayor; luego, por un 
punto de la circunferencia de este séptimo cír
culo, tienen que pasar sesenta y cuatro puntos, 
ó lados del polígono imaginado en el círculo 
mayor. Y últimamente: si imaginamos el oc
tavo círculo concéntrico á los siete anteriores, 
y de la mitad del diámetro del séptimo, le cor
responderá 8,007,307 puntos lineales^de otro: 

y de circunferencia 25,165,824 puntos; que es 
decir, la ciento veinte y ocho ava parte de la 
circunferencia del círculo mayor considerada 
como el perímetro del polígono de 3221225472 
lados; por lo que ciento veinte y ocho lados 
del polígono, pasan en la circunferencia del 
octavo círculo, por un solo punto, ó esten-
sion de un lado del polígono; ó viceversa un 
lado del polígono, que es de la longitud de 
un punto lineal, tiene que pasar por la cien
to veinte y ocho ava parte de otro, en la 
circunferencia de este octavo círculo; lo que es 
materia imposible. Luego: si al pasar los ra
dios por la circunferencia del segundo círculo 
marchando hacia el centro, se encuentran en 
dicha curva porque solo tiene medio punto el 
espacio por donde pasa el ángulo ¿cómo po
drán pasar por la cuarta parte en la del tercer 
círculo? Y teniendo ese obstáculo en las cir-
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cunferencias del segundo y tercer círculo ¿có
mo podrán pasar por la octava parte, en la del 
cuarto? ¿por la diez y seis ava parte, en la 
del quinto? ¿por la treinta y dos ava parle, 
en la del sesto? ¿por la sesenta y cuatro ava 
parte, en la del séptimo? Y ¿por la ciento 
veinte y ocho ava parte, en la circunferencia 
del octavo círculo? no es posible. Los rádios 
oblicuos del polígono que con sus lados forman 
los triángulos, marchando desde su perímetro 
hacia el centro, se encuentran en la circunfe
rencia del segundo círculo, y se confunden; y 
si en esta línea del segundo no se confundiesen 
exactamente, se confundirán por necesidad en 
la circunferencia del tercero, ó en todo caso 
en la del cuarto; marchando desde esta última 
curva cada dos ó tres rádios convertidos en 
una sola línea geométrica que no ocupa mas 
que longitud; y á medida que se aproximan al 
centro, se encuentran y confunden muchos mas 
rádios según lo manifiestan los círculos imagi
nados concéntricos é interiores, hasta el estre
mo de confundirse 128 ángulos en un solo pun
to lineal de la circunferencia del octavo círcu
lo; mediando aun grande espacio desde alli al 
centro; por lo que pueden imaginarse otros va
rios círculos concéntricos á los ocho anteriores: 
confundiéndose en el noveno, 256 ángulos: en 
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el décimo, 512 ángulos; y en el undécimo, 
1024 ángulos. Luego: desde la circunferencia 
del cuarto círculo marchando hacia el centro, 
se repite una superficie que no existe haciendo 
uso del método establecido para hallar la su
perficie del círculo, considerando la circunfe
rencia como el perímetro de un polígono de 
infinito número de lados: luego, hay imperfec
ción en los triángulos, y por consiguiente en 
el polígono (Ar t . 12): luego no puede ser re
gular en este caso el polígono de tantos millo
nes de lados: luego, puede ser perfecto (Ar t . 
15, Dem. 1.a), y puede ser imperfecto, que 
era lo que pretendía demostrar. 

COROLARIO 1.° De lo dicho en la demos
tración anterior se infiere, que si bien cuanto 
mas pequeños sean los lados de un polígono, 
mas fácilmente se aproxima su perímetro á la 
circunferencia; vemos también, que los vérti
ces de los ángulos agudos de los triángulos, que 
deben tocar en el centro, se desvian de él en 
grande número, y no hay aquella perfección 
que corresponde al polígono regular (Art . 12). 
Luego, los lados del polígono deben de tener 
ostensión determinada, para que su perímetro 
pueda aproximarse á la circunferencia del cír
culo. 

COROLARIO 2.° Luego: de lo demostrado, 
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y esplicado en el corolario 1.°, se deduce exac
tamente, que el círculo no puede confundirse 
con el polígono inscrito ó circunscrito de tantos 
millones de lados para hallar su superficie, 
mientras no se conozca el valor de la circun
ferencia del círculo. 

Advertencia esencial. 

No dejará de haber algunos que digan, que 
la estension que doy al lado del polígono (Art . 
15, Demostración 2.u) para probar su imperfec
ción, que es demasiado corta: convengo que 
es bastante limitada; pero para desvanecer esa 
ilusión á los que tengan esa indiscreccion, les 
ruego se sirvan manifestar ¿Qué longitud es, la 
que los autores han dado al lado del polígono 
de 3221225472 lados, habiendo tomado por 
radio un monstruo matemático? (1) . Cuando 
á esta pregunta me satisfagan, será admisi
ble su ojeccion; pero en cuanto, será inadmi
sible: tanto por lo demostrado, cuanto por lo 
que voy á demostrar. 

Yallejo dice (Art, 10): »Que inscribiendo y 
circunscribiendo polígonos de duplo número de 

( I ) . Llamo monstruo matemático á la unidad simple, por
que uo es otra cosa eu el cálculo de la circunferencia. 
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lados, se acercan tanto los perímetros el uno 
al otro, que la diferencia entre ellos, es menor 
que cualesquiera cantidad dada; y que si al 
acercarse los perímetros el uno al otro, la d i 
ferencia es menor que cualesquiera cantidad 
dada: que con mayor razón la diferencia entre 
los perímetros y la circunferencia, será menor 
que cualesquiera cantidad dada por pequeña 
que sea." Es una verdad, que acercándose cual 
se persuade el autor, asi los perímetros el 
uno al otro, como estos con la circunferencia, 
la diferencia debe ser muy insignificante; pero 
este caso es muy dudoso ( 1 ) , y aunque no lo 
fuera, entiéndase que esa diferencia no es es-
clusiva para los perímetros: pues tiene alusión 
y exacta aplicación á los lados del polígono 
que se imagina refundido en la circunferencia; 
porque como los lados del inscrito, son cuer
das que son mas pequeñas que los arcos á que 
corresponden, y los lados del circunscrito son 
mayores que dichos arcos: es claro y termi
nante , que para acercarse los perímetros el uno 
ai otro, y coincidir con la circunferencia, tie
nen que ser insignificantes los lados del polígo
no refundido; porque siendo los lados del ins
crito mas cortos que los arcos, y los lados del 

(1). Véasfl art. •10. Oliservacion. 
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circunscrito mayores que dichos arcos ( 1 ) : es 
indisputable que para acercarse y ajustarse á 
ellos, en fuerza de inscriciones y circunscricio-
nes, tiene que reducirse á la menor espresio» 
el valor de cada uno de los lados: porque tie
nen por necesidad que destruirse los de un po
lígono con los del otro de tal manera, que des
aparecen totalmente; ó de lo contrario no po
drían coincidir con la circunferencia; esto es, 
no podrían los perímetros transformarse y con
vertirse en una circunferencia perfecta, como 
especiosamente se nos dice (2) . Luego, si la 
diferencia entre los perímetros de los polígonos 
inscrito y circunscrito al círculo, y la circun
ferencia, es menor que cualesquiera cantidad 
dada por pequeña que sea: la diferencia entre 
los lados de un polígono y los lados del otro, 
será mucho menor que la de los perímetros y 
la circunferencia; porque esa misma diferencia 
que consideran menor que cualesquiera canti
dad dada, es el verdadero valor de cada lado 

(•U. Siendo la circunferencia mayor que el pírímotro del 
polígono inscrito, y menor que el perímetro del polígono 
circunscrito: es claro que los lados del circunscrito son ma
yores que los arcos de cuya suma se compone la circunfe
rencia. 

( 2 ) . Digo especiosamente porque fne un cálculo ilusorio: 
Véanse los n r t t cu los M i , V t , 48 y -19, y SM« observacio
nes y demostraciones. 
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del polígono refundido: ya porque con las ¡ns-
criciones y circunscriciones se destruyen total
mente los de un polígono con los del otro: y ya 
porque no conociéndole longitud al rádio, mal 
se puede trazar ó imaginar trazado un círculo, 
y peor se podrán inscribir y circunscribir po
lígonos en un círculo de tal naturaleza. Luego, 
han hecho insignificantes los lados del polígo
no de 3221225472 lados: luego, el punto l i 
neal es mayor que la estension que los autores 
dieron á cada uno de sus lados, que era lo que 
en obsequio de la demostración 2.a del artícu
lo 15 pretendía demostrar. 

Art . 16. Ademas de lo demostrado en el 
artículo 15, con referencia á la perfección é 
imperfección del polígono de infinito número 
de lados, cuyo valor lineal se desconoce; am
pliando las observaciones que indiqué en mi 
artículo 9, tengo que manifestar aqui una de 
mucha consideración acerca de la aproxima
ción á la circunferencia por medio de los exá
gonos inscrito y circunscrito, y la inscricion y 
circunscricion de polígonos de duplo número 
de lados: que es la siguiente. 

Observación importante. 

Los autores se han valido del auxilio del 
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exágono inscrito y exágono circunscrito al cír
culo, para aproximarse á la circunferencia; 
fundáronse para ello en que, inscribiendo y cir
cunscribiendo polígonos de duplo número de 
lados (Ar t . 10) llegarían á ser tan infinita
mente pequeños, y se acercarían tanto á la 
circunferencia sus perímetros, que si la dife
rencia entre uno y otro, sería menor que cua
lesquiera cantidad dada; la diferencia entre 
ellos y la circunferencia, sería también menor 
que cualesquiera cantidad dada por pequeña 
que fuera; y que por esta razón que se confun
dirían con ella. Grandioso discurso ha sido, el 
haber tomado por base los exágonos inscrito y. 
circunscrito al círculo, para calcular la circun
ferencia; mas no obstante esto, y sin embar
go de lo demostrado artículo 15, advertencia 
esencial, dispensándome mi atrevimiento, qui-. 
siera se me satisfaciese á la siguiente pregunta. 
¿Los perímetros de los polígonos de igual nú
mero de lados inscritos y circunscritos al cír
culo, que se inscriben y circunscriben de du
plo número de lados, se acercan á un mismo 
tiempo á la circunferencia? Esta es mi pre-. 
gunta, que exige una respuesta categórica y 
satisfactoria; pues tengo cierta duda que de^ 
seára salir de ella: porque si el uno de ellos 
se acerca mas pronto que el otro, ya no llevan 
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l,i marcha uniforme que debieran llevar en la 
inscricion y Gircunscricion sucesiva, para el 
buen éxito del cálcuro. El polígono inscrito 
tiene la propiedad de aumentar el valor de su 
perímetro, al mismo tiempo que aumenta el 
número de lados; y viceversa, el circunscrito, 
al mismo tiempo que aumenta el número de 
lados, disminuye el valor de su perímetro: cir
cunstancias esenciales para acercarse los perí
metros de ambos polígonos á la circunferen
cia; mas no obstante esta propiedad recomen
dable que tienen los perímetros de los polígo
nos inscritos y circunscritos, la poderosa razón 
de ser cuerdas ó subtensas, los lados del ins
crito y tangentes los del circunscrito, me han 
hecho dudar de su aproximación á un mismo 
tiempo á la circunferencia; y habiendo fijado 
mi atención en el particular, he llegado á co
nocer lo que voy á esplicar para la corrección 
del cálculo, ó hacerlo bajo otras bases. Como 
que los lados del exágono inscrito son cuerdas, 
su perímetro toca tan solamente á la circunfe
rencia en seis puntos geométricos (Art. 8. De
mostración 3.a ( 1 ) ) ; pero el circunscrito, po
ne en contacto sus seis lados con la misma cir
cunferencia. Si duplamos estos polígonos, se 
convertirán en dodecágonos: tocará el inscri
to en doce puntos geométritos á la circunfe-
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rencia, y el circunscrito pondrá en contacto 
con ella sus doce lados, en toda la eslension 
de que es susceptible la curva con la recta. Si 
en este estado los volvemos á Japlar, serán 
polígonos de veinte y cuatro lados, el inscrito 
tocará en veinte y cuatro puntos, y el circuns
crito pondrá en contacto sus veinte y cuatro 
lados con la circunferencia. Si duplamos otra 
vez estos polígonos, se harán de cuarenta y 
ocho lados: el inscrito tocará en cuarenta y 
ocho puntos á la circunferencia, y el circuns
crito pondrá sus cuarenta y ocho lados en con
tacto con ella; esta es la marcha uniforme y 
constante que llevarán los polígonos inscritos y 
circunscritos al círculo, hasta el infinito: lo
cando el inscrito á la circunferencia en tantos 
puntos geométricos, como el circunscrito en 
tantos lados; porque como los lados del inscri
to son cuerdas que subtenden los arcos á que 
corresponden, las cuales son mas pequeñas que 
dichos arcos, siempre serán dichos lados de 
menor eslension que los arcos subtendidos, y 
jamas podrán llegar á la circunferencia por 
esta razón; pero los lados del polígono cir
cunscrito varían de posición: cuanto mas pe
queños se hagan, mas se ajustan á la configu
ración de la circunferencia; porque cuanto mas 
cortos sean, corresponde mayor número de 



ellos, y por consiguiente pone en contacto ma
yor parte de su perímetro, y puede por esta 
circunstancia confundirse mas pronto con ella; 
de consiguiente, es muy verosimil, se acerque 
primero á la circunferencia el perímetro del 
polígono circunscrito, que el del inscrito, no 
obstante de ser este mas pequeño que aquel. 
Si el perímetro del polígono circunscrito, se 
acerca primero á la circunferencia, que el 
del inscrito por las razones espresadas, resul
tará el error que indica mi duda; pues como 
ese cálculo se hizo tomando por rádio la uni
dad simple (1 ) , se repitió numéricamente una 
operación que no tiene aplicación á la prácti
ca; porque si efectivamente se confunde ó 
coincide con la circunferencia, primero el pe
rímetro del polígono circunscrito, que el del 
inscrito, resulta repetida una circunscricion 
que no existe, en cuanto la inscricion es nece
saria para que su perímetro se acerque á la 
circunferencia; porque como el polígono cir
cunscrito, á medida que aumenta sus lados, 
disminuye el valor de su perímetro: es claro 
que repitiendo mas circunscriciones que las de
bidas, llegará á ser dicho perímetro menor que 

( I ) . Véase el siguionte artículo, (juc trata de la unidad 
smiplu y compuesta o clasificada. 
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la circunferencia; esto es muy terminante, y 
emana de no haber tomado por radio unidad 
de conocido valor lineal. Y aun suponiendo que 
los dos perímetros se acerquen á un mismo 
tiempo á la circunferencia, estamos en el mis
mo caso con respecto á la unidad simple; por
que como no se conoce su valor lineal, se ins
cribieron y circunscribieron polígonos cuyo nú
mero de lados no cabe en la circunferencia por 
sugetarse cá los efectos decimales de un núme
ro astrocto, que puede prolongarse hasta el 
sol ( 1 ) , sin la menor ventaja. Si para el es
presado cálculo, se hubiese tomado por radio 
unidad de conocido valor lineal, no podrían 
inscribirse ni circunscribirse polígonos de ma
yor número de lados, que los que cupiesen en 
Ja longitud de la circunferencia; ofreciendo 
ademas la ventaja de averiguar si se acercaban 
sus perímetros á la circunferencia, en una 
misma inscricion: lo que se conocería cuando 
el valor lineal de los perímetros igualase to
talmente el uno con el olro; y no verificándo
se esto como no se verifica, con el valor pura
mente numérico que se les ha dado á los lados 
de los polígonos, se puede asegurar que sus 

(I) . Labórele, cu su tratado elemental Jo Geografía ma-
temálica, dice: que la distancia media del sol, á la tierra, 
consta de 273'>7í80 leguas de 20 en ¡jrado. 
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perímetros no se aproximan á un mismo tiem
po á la circunferencia ( 1 ) ; y hé aquí donde 
emana el grande error. Esta es la observación 
imporlanle, que anuncié al principio del artí
culo 16, y que voy á ampliar en el artículo 
que sigue con referencia á la unidad. 

De la unidad. 

Art . 17. La unidad en la ciencia Matemá
tica, es la primera denominación de la nume
ración: es el primer lugar de la derecha de un 
número, y es el cimiento del órden numérico 
por el cual se conocen los lugares y valores de 
todas las cifras. La unidad, sirve de término 
de comparación para dar idea de las demás 
canlidades de su especie: en todos los cálculos 
juega la primera, trátese de canlidades de me
tálico, de medidas de áridos, líquidos, lineales, 
cuadradas, cúbicas &c.; en fin la unidad es la 
base fundamental de la cantidad, sea de la es
pecie y condición que quiera; sin la cual nin-

(I) . Yo convengo en que la superficie del circulo, se ha
lle iimltipiicaiido la circunferencia por la mitad del radio; 
pero no puedo convenir en que la circunferencia se halle con 
el auvilio de los pnlí jTohds 'ihsCrilos y circunscritos al circu
lo, tomando uór radio la unidad simple. Véanse a r t í c u l o s 
n , i8. 
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guna regla matemática podría ordenarse, por
que es la guia de todas ellas. Empero: la uni
dad tiene sus límites, como lo tienen todas las 
cosas, y no puede abusarse de su bondad; hay 
unidad simple, y la hay compuesta ( 1 ) ó cla
sificada; esto es sin valor material, y con valor 
material; la simple puede considerarse dividi
da numéricamente, en milésimas, millonésimas, 
diezmillonésimas partes &c. &c.; porque como 
es una división puramente numérica, numéri
camente se divide, y numéricamente se de
muestra la exactitud ó inexaclitud de aquella 
división, y de todas las demás operaciones arit
méticas y algebraicas que de la misma natura
leza se presenten. Mas la unidad compuesta 
( 2 ) , esto es, la que se le da valor no está en 
igual caso: pues si bien cuando no tiene có
moda división reduciéndola é especie de menor 
denominación, queda numéricamente figurada, 
como cuando no tiene valor conocido; tenien
do partición cómoda, hay que sugetarse á ella 
en todos casos; mayormente cuando tiene apli
cación á la práctica. Esta verdad es fácil con
cebirla, sin otra esplicacion; mas no obstante, 

(I)- Mamo Hiiidad compuesta , ¡\ la que licno valor cono
cido, porque se compone de otras unidades de especie de me
nor denomiiuuion. Y simple á la que no tiene valor. 

' ( * ) . Véase lu esplicaciou de la llamada anterior. 



voy á poner dos ejemplos, porque me interesan 
mucho para el objeto que me propongo. 

EJEMPLO 1.° Guando la unidad tiene co-
nocido valor, no es posible realizar su división 
material en muchos casos: supongamos, si la 
unidad fuese un real de vellón, y se dividiese 
numéricamente en millonésimas, porque fuese 
un millón de acreedores á é l , el resultado se
ria saber por la operación numérica que á ca
da uno le correspondía O'OOOOOl del real de 
Tellon; mas sería un delirio pretender que en 
moneda ni de manera alguna, se les hiciese 
efectiva entrega de aquella cantidad, porque 
no hay monedas tan pequeñas, ni de plata ni 
de cobre; luego es una división imaginada y 
figurada numéricamente con toda exactitud; 
pero es imaginaria en cuanto á hacer de ella 
aplicación á ta,práctica; 

EJEMPLO 2.° Sea la unidad una legua lineal 
de ocho mil varas: esta unidad como compues
ta de una infinidad de unidades de especie me
nor, es susceptible de muchas divisiones y sub
divisiones; pero podrán ser tan numerosas, y 
de tal naturaleza, que tampoco sea realizable 
á la práctica, como asi sucede. A esta línea de 
una legua, son acreedores 48000 hombres, 
que distribuida entre todos ellos les correspon
de á cada uno un sesto de vara, ó sea medio 
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pie; mas ño es esa sola la cuestión: se preten
de que ese número de hombres se coloque en 
ella, en una sola fila en ala, dando frente á la 
batalla: pregunto pues ahora ¿podrán colocar
se 48000 hombres en esa corta línea en los 
términos que dejo espresados? se me concede
rá que no es posible; porque en medio pie no 
cabe el soldado; y por consiguiente que no es 
realizable la colocación de tantos miles de hom
bres en la espresada posición, en tan pequeña 
estension. Luego: tanto por el ejemplo ante
rior, cuanto por este, se puede venir en cono
cimiento de que la unidad tiene sus límites, y 
que hay que ceñirse á ellos; y en este concep
to, cualesquiera cálculo que se estralimile de la 
unidad, no tiene aplicación á la práctica; por 
consiguiente estoy autorizado para decir con 
algún fundamento; que los cálculos teóricos 
que no tienen exacta aplicación en la práctica, 
son erróneos; y solo permanecen con visos de 
verosímiles, en cuanto no se desvanecen con 
demostraciones evidentes. 

Art . 18. Demostrado en el artículo 17, 
que la unidad tiene sus límites, voy á demos
trar también, que el haber tomado por rádio 
la unidad simple para la indagación de la cir
cunferencia, no es un cálculo exacto; porque 
como la unidad simple no tiene valor conocido, 
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se ignora cuando se estralimita de ellos, repi
tiendo operaciones que no tienen lugar en el 
cálculo: esto es, que no tienen aplicación en la 
práctica (Art . 17, ejemplos 1.° y 2.°): resul
tando de este error, que las cantidades que 
se consideran positivas en ía teoría numérica, 
se convierten en negativas en la práctica; y hé 
aqni la confusión y trastorno de muchos cál
culos. 

1.a DEMOSTRACIÓN. Habiendo tomado por 
radio la unidad simple, para la averiguación de 
la longitud de la circunferencia, convirtieron 
las cantidades que consideraron positivas, en 
cantidades negativas. Esto se funda en lo de
mostrado (Ar t . 17, ejemplos 1.° y 2.°), y en 
las razones siguientes: pregunto pues ¿la uni
dad es elástica? no señor. Luego, no siendo 
elástica la unidad ¿cómo han de inscribirse y 
circunscribirse polígonos de tantos millones de 
lados (Ar t . 14) en círculos de rádios determi
nados? no es posible; porque siendo mayor el 
número de lados ( 1 ) , que la longitud de las 
circunferencias á que corresponden, no hay 

( I ) . A los lados de un polígono, se les considera alguna 
longitud , porque de lo contrario dejarian de serlo: y tenién
dola, siendo mayor la del perímetro del polígono, que la de 
la circunferencia, no cabe la do aquel en la que comprende 
esta. ".<*.*-.'•í J ' . - J : . o j «if * ky,4ti • . . , 
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donde colocarlos (Ar t . 17, ejemplo 2/ '). Ade
mas de esto: si concebimos que el perímelro del 
polígono circunscrito, debe confundirse (Art . 
16, observación) con la circunferencia, pr i 
mero que el perímetro del polígono inscrito 
¿cómo se han de circunscribir tantos polígo
nos, como inscritos son necesarios para que su 
perímetro llegue á confundirse con la circun
ferencia? no puede ser; porque no tienen so
bre que circunseribirse. Luego, es una circuns-
cricion imaginaria; porque desde el momen
to que el perímetro del circunscrito se confun
de con la circunferencia, allí queda varado 
sin acción material alguna; mas por esa teo
ría de la unidad simple, reducida á decimales, 
imaginaron una inscricion y circunscricion de 
polígonos que no existen, traspasando los lí
mites de la unidad; y hé aqui como convirtie
ron la« cantidades que creyeron positivas, en 
cantidades negativas, que era lo que pretendía 
demostrar. 

2.a DEMOSTRACIÓN. La unidad ya vemos 
que no es elástica: luego, no siendo elástica la 
unidad ¿cómo han inscrito y circunscrito polí
gonos de tantos millones de lados (Ar t . 14) 
en un círculo cuyo ródio es la unidad? no es 
comprensible; porque la unidad es un número 
astracto, que por sí solo no tiene dimensión 
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tud, como queda demostrado en la demostra
ción anterior. Ademas: si á esa simple unidad 
la damos un valor lineal como debe dársele, y 
la consideramos de un pie: usando la razón 
geométrica de Arquimédes 7:22, el diámetro 
de dos pies corresponde á una circunferencia 

de 10861 puntos linealesyde otro, en la cual 

no pueden inscribirse ni circunscribirse polí
gonos de mas lados que el número de puntos 
lineales de que consta. Si la unidad la conside
ramos de una vara, siendo esta el rádio, el 
diámetro son dos varas, que corresponden á 

uno circunferencia de 32585 puntos linealesy
de otro, en donde tampoco cabe inscricion y 
circunscricion mayor que la del número de 
puntos lineales que comprende. Si la unidad la 
consideramos de cincuenta varas, siendo este 
número el rádio, el diámetro serán cien varas, 
que corresponden á una circunferencia de 

1629257 puntos lineales—de otro: donde tam
poco puede caber inscricion y circunscricion de 
polígonos de mayor número de lados, que el 
número de puntos lineales que comprende. Y 
en fin, si la unidad la consideramos de una le-
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metro son dos leguas que corresponde á una 
circunferencia de 260681142 puntos lineales 

y d e otro; que tampoco puede inscribirse ni 

circunscribirse en dicho círculo, polígono de 
mayor número de lados, que el número de 
puntos lineales que comprende (1). Luego ¿qué 
clase de unidad es la que han usado los autores 
para imaginar el círculo, donde han inscrito y 
circunscrito polígonos de 3221225472 lados? 
(Art . 14). Si á un círculo le basta un polígono 
de 10000 lados ¿cómo se le han de inscribir y 
circunscribir de 20000? Y si le sobran de 
20000 ¿por qué y cómo se le han de inscribir 
de 40000: ó de 80000, ó de 160000, ó de 
320000 &c. &c. &c.? Esto no lo comprendo; 
pero conozco que guiados de los efectos deci
males de la unidad seguida de ceros, se enage-
naron y pretendieron hacer la parte mayor 
que el todo: es decir, un quebrado decimal 
mayor que la misma circunferencia; dimanado 
todo de haber tomado por radio la unidad sim
ple, en lugar de haberla tomado de conocido 
valor lineal, y de no precaver la posición de 

(•1). E n vista de osla demostración , mo persuado, que no 
se cstrañará la corta estension que di al lado del pol ífono, 
para probar su imperfección. (Art. lo, advertencia esencial). 
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los perímetros de los polígonos inscritos y cir
cunscritos al circulo. (Art . 16, observación). 

3.a DEMOSTRACIÓN. El lado del exágono, 
es igual al rádio; por consiguiente el períme
tro del exágono inscrito, es igual á seis radios, 
ó lo que es lo mismo, á tres diámetros. El 
lado del cuadrado circunscrito, es igual al diá
metro; de consiguiente su perímetro es igual 
á cuatro diámetros. Luego, la circunferencia 
del círculo, es mayor que tres diámetros, y 
menor que cuatro diámetros, esto es evidente: 
y lié aqui el porque habiendo tomado por ra
dio la unidad simple, tenia que resultar forzo
samente la razón geométrica que los autores 
han hallado (Art.os 3, 4, y 5 ) : una es á tres 
y una fracción de olra unidad; es decir un 
diámetro, es á tres y una fracción de otro; y 
como la unidad simple no tiene valor material, 
por eso es tan complicado el quebrado deci
mal: y mucho mas porque se ignora cuanto 
mayor es que tres, ó cuanto menor que cua
tro diámetros. Si al rádio se le diese un valor 
lineal determinado, la circunferencia siempre 
seria mayor que tres y menor que cuatro diá
metros, según dejo dicho; y aunque el resul
tado jamas podría ser exacto, al menos seria 
mas aproximado, y sin tanta confusión de c i 
fras decimales; porque la circunferencia, no 
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solo es mayor que el perímetro del exágono 
inscrito, y menor que el perímetro del cua
drado circunscrito, sino, que también es ma
yor que el perímetro del exágono inscrito, y 
menor que el perímetro del pentágono cir
cunscrito; mayor que el perímetro del exágo
no inscrito, y menor que el del ectágono cir
cunscrito; mayor que el perímetro del exágo
no inscrito y menor que el perímetro del octá
gono circunscrito: mayor que el perímetro del 
exágono inscrito, y menor que el perímetro 
del octágono circunscrito &c. &c..' siguiendo 
siempre el orden de: mayor que el perímetro 
del polígono inscrito, y menor que el períme
tro del polígono circunscrito. Es asi, que los 
polígonos circunscritos, á medida que aumen
tan su número de lados, disminuyen el valor 
de sus perímetros: y los inscritos, á medida 
que aumentan su número de lados, aumentan 
también el valor de sus perímetros (Art . 16, 
observación): luego, conociendo el valor ma
terial de los perímetros de los polígonos ins
critos y circunscritos al círculo, la diferencia 
nunca puede ser tan grande, como la que re
sulta tomando por base la unidod simple, pues 
una cosa que es mayor que tres, y menor que 
cuatro: puede ser también mayor que veinte y 
uno, y menor que veinte y dos: mayor que 

o 
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veinte y dos: y menor que veinte y tres: ma
yor que veinte y tres: y menor que veinte y 
cuatro: mayor que veinte y cuatro: y menor 
que veinte y cinco &c. &c. &c.; y cuanto ma
yor sea el número de unidades, y cuanto meno
res sean estas, menor tiene que ser forzosamente 
la diferencia entre los perímetros de los polí
gonos, y la circunferencia; por consiguiente, si. 
el resultado no nos diese unidades enteras sin 
quebrado alguno: la fracción que hubiese seria 
infinitamente mas pequeña; porque la diferen
cia entre tres leguas, y cuatro leguas: tiene 
que ser mucho mayor que la que resultará en
tre 24000 varas ( 1 ) , y 25000; y mucho ma
yor que la que puede haber entre 72000 pies 
(2 ) , y 73000; esto es muy conciso y terminan
te; porque como se conoce el valor lineal del diá
metro, se pueden reducir sus unidades á otras 
de menor denominación, y cualesquiera que
brado que resultase, seria de menor entidad, 
y no estaría el cálculo sujeto á un efecto deci
mal tan estremado como está, el que resulta 
por haber tomado la unidad simple, para la 

(1) . 2-'tO0O varas, son tres leguas; pero las 25000 pasan 
do las tres, y no llegan á las cuatro: le faltan 7000 varas. 

(2) / 72000 pies, son tres leguas; pero las 75000, aun
que pasan de las tres leguas, 1c faltan 25000 pies para las 
cuatro leguas. 
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indagación de la circunferencia; ni ofrecería 
tantos errores como ofrece por no haberle da
do estension al lado del polígono (1) . 

4.a DEMOSTRACIÓN. Tomando la unidad 
simple por rádio, imaginaron un círculo, é 
inscribieron numéricamente en él un polígono 
( A r t . 14) de 3221225472 lados: quisiera sa
ber ¿qué longitud es la de esa unidad, y cuál 
la de los lados del polígono inscrito? Este es 
un argumento del caso para manifestar el error; 
porque un círculo se puede trazar ó ima
ginar trazado, bajo cualesquiera rádio; pero 
un polígono ya sea inscrito ó circunscrito, no 
está en ese caso: porque tiene que sujetarse á 
la longitud de la circunferencia del círculo. Y 
hé aqui como venimos á recaer en las demos
traciones 1.a y 2.a de este artículo; porque no 
siendo elástica la unidad, como no lo es, no 
es posible inscribir y circunscribir polígonos de 
tantos millones de lados, en la circunferencia 
de un círculo imaginado por la unidad simple, 
porque como los lados del polígono tienen lon
gitud ( A r t . 18, Demostración 1.a), y al rádio 
no se le dá: no pueden caber tantos millones 
de lados en una longitud de una circunferencia 
que no existe; y hé aqui porque el valor nu

i l ) . Véase el artículo 19, y todos sus párrafos. 
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mérico que los autores dan al lado del polígo
no, es nominal, y no tiene aplicación á Ja 
práctica ( A r t . 17, ejemplo 1.°). Y aun po
niéndonos en el caso que cupiesen, está deníos-
trado evidentemente (Ar t . 15) , que el-polí
gono de muchos lados puede ser perfecto ó 
imperfecto; luego, ese número de lados ima
ginados numéricamente por la unidad simple, 
cuya longitud se desconoce, son imaginarios 
( A r t . 15, advertencia esencial); y dado caso 
que no lo fuesen, no son proporcionales para 
todos los círculos, porque si bien el valor de 
los perímetros, podrá tener relación con las 
circunferencias de los círculos á que están ins
critos y circunscritos los polígonos: el número 
de lados, no es proporcional en ningún con
cepto (1 ) ; y no siendo proporcionales esa i n 
finidad de lados imaginados sin base determi
nada, no pueden servir de regla general ni pa
ra la indagación de la circunferencia, ni para 
hallar la superficie del círculo, que era lo que 
pretendía demostrar. 

5.a DEMOSTRACIÓN. Para mayor corrobo-

(4). Digo que no es proporcional esc número de lados; 
porque para serlo era preciso qu? correspondiese lo mismo á 
los círculos pequeños, que á los medianos, qne á los de i n 
menso espacio; y vemos que no corresponde (Art. 15, de
mostraciones 4." y 2.:'): luego no son proporcionales. 



ración y comprobación de cuanto queda espli-
cado en las demostraciones anteriores, fígcse 
]a consideración en la posición de la circunfe
rencia, y la de los perímetros de los polígonos 
inscritos y circunscritos al círculo, y entonces 
se vendrá en conocimiento de que cuanto dejo 
demostrado es exacto; y si no respóndaseme: 
¿Los autores matemáticos, no nos demues
tran, que la circunferencia es mayor que t i 
perímetro del polígono inscrito, y menor que 
el perímetro del polígono circunscrito? se me 
responderá que sí, que lo demuestran todos á 
la una; y yo lo manifiesto también en la ob
servación importante del artículo 16, y en la 
tercera demostración de este artículo. Luego 
¿cómo es posible concebir que por medio de 
polígonos inscritos y circunscritos al círculo, 
se halle la circunferencia? no es dable conce
birlo, y menos realizarlo. Porque siendo como 
es la circunferencia, mayor que el perímetro 
del polígono inscrito, y menor que el períme
tro del polígono circunscrito: por muchas é 
infinitas inscriciones y circnnscriciones que se 
hagan, la posición de la circunferencia, y la 
de los perímetros de los polígonos, siempre es 
la misma, en nada varía, y por consiguiente; 
siempre será mayor la circunferencia, que el 
perímetro del polígono inscrito, y menor que 
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el perímetro del circunscrito, sea cual fuere 
el número de lados que se les dé á los polígo
nos (1) . Luego es un procedimiento inexacto 
en toda la ostensión de la palabra, pretender 
que varien de posición los perímetros de los 
polígonos inscritos y circunscritos al círculo, 
y su circunferencia, por medio de inscriciones 
y circunscriciones que no tienen límites, ni se 
alcanza adonde pueden terminar; porque como 
por este cálculo egecutado con la unidad sim
ple, no se le dá estension al lado del polígono: 
á medida que se aumentan las inscriciones y 
circunscriciones, tiene que acrecentarse la uni
dad para que ese numeroso é inQnito número 
de lados, quepa en la circunferencia del círcu
lo imaginado imaginariamente; ó de lo contra
rio , hacer tan diminutos los lados de los polí
gonos, que destruyéndose los del inscrito con 
los del circunscrito (Ar t . 15, advertencia esen
cial), desaparezcan y queden sin valor lineal: 
esto es nominales; y en ambos casos es un ab
surdo remarcable; porque ni el radio debe 
acrecentar, ni los lados de los polígonos pue
den ser imaginarios. El radio de un círculo, 
tanta estension debe tener en la primera ins-

(I ) . Rcflcxiomísn en lo que son lus líneas ¡jcométrieas 
(Art. 8, Dem. 2.') • y lo que sou los puntos «conictricos 
( A'it. 8, Dem. V (I) . 
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cricion y circunscricion, como en la última; y 
en el método adoptado para la indagación de 
la circunferencia por medio de polígonos ins
critos y circunscritos, y la unidad simple, ve
mos todo lo contrario (1 ) . Los lados de los 
polígonos inscritos y circunscritos al círculo, si 
bien cuantas mas inscriciones y circunscricio-
nes se hagan, tienen que ser de menor esten-
sion, no por eso han de desaparecer; esto es, 
no por eso se han de hacer nominales: tienen 
que tener longitud como líneas geométricas, y 
de lo contrario seria una confusión, como la es 
en realidad. Y hé aqui como venimos á recaer 
en las demostraciones anteriores, y en parti
cular en la 2.a y 4.a; en la 2.a porque no ca
ben los lados del polígono de 3221225472 la
dos en muchos círculos; y en la 4.a porque ese 
número de lados, no está por esa razón, en 
proporción geométrica con todos los círculos, 
como debiera de estar para que fuese exacto el 
cálculo. Esta exactitud no la hay bajo ningún 
concepto, como lo tengo esplicado y patenti
zado evidentemente: luego creo haber demos
trado positivamente la imposibilidad de hallar 
el valor de la circunferencia por medio de po-

(I ) . FÍJÍCSC la consitlrracion on todas las demostrucioncs, 
y en particular en la 6.a con referencia al particular que 
abraza la llamada. 
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ligónos y la unidad simple, que éralo que pre
tendía demostrar. 

6.a DEMOSTRACIÓN. Para la indagación de 
la circunferencia con el auxilio de los polígo
nos inscritos y circunscritos al círculo, toman
do por radio la unidad simple, y comenzando 
por el exágono, imaginaron los autores, y fi
guraron numéricamente treinta inscriciones y 
nrcunscriciones; con las que espresan en nú
mero el polígono de 3221225472 lados (Ar t . 
14). Ahora bien: á la primera inscricion tiene 
el polígono tan solamente seis lados; á la dé
cima inscricion; consta ya de 3072 lados; á la 
vigésima inscricion, consta de 3145728 la
dos; y á la trigésima inscricion, asciende á los 
3221225472 lados. Sabedores del número de 
lados que tienen los polígonos en las espresa--
das inscriciones, debíamos de saber también su 
estension, para conocer si caben ó no en el 
círculo, y si el perímetro del polígono de la 
trigésima inscricion se confunde con la circun
ferencia; pues de lo contrario no podemos ase
gurar su aproximación. ¿ Y como se sabe la es
tension de los lados de los polígonos en todas 
las inscriciones? sabiendo la estension que tie
ne la unidad, que lomaron por radio para f i 
gurar numéricamente las treinta inscriciones y 
circunscriciónes; porque de otro modo es to-



59 
talmente imposible averiguarlo. ¿Y quién de-t 
termina esta estension de la unidad, después de 
hechas las inscriciones y circunscriciones nu
méricas? nadie puede determinarla, sin ar
riesgarse á cometer un absurdo remarcable; 
porque como es un cálculo que no tiene límites, 
por carecer de datos positivos: si en las trein
ta inscriciones, se le dá á la unidad una esten
sion susceptible de que el perímetro del polí
gono de la trigésima inscrlcion, se confunda 
con la circunferencia de un círculo: resultarla, 
que si se continuasen las inscriciones, sería una 
estension demasiado corta; y lejos de aparecer 
los lados de los polígonos como líneas geomé
tricas, quedarían imaginarios, como quedan 
por haber tomado por rádio un monstruo ma
temático (Ar t . 15, advertencia esencial), que 
no tiene principio ni fin en las longitudes, si 
no se le dá estension. Se me argüirá el porque 
se han de continuar las inscriciones: contestaré 
oportunamente diciendo, que hay una obliga
ción de continuarlas hasta el punto en que la 
unidad seguida de ceros, termine sus efectos 
decimales; y como estos efectos decimales son 
interminables en este caso, porque es un nú
mero irracional, como asi nos lo dicen los au
tores: por eso se ignora hasta que punto pue
de llegar el número de las inscriciones. Luego 
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cualesquiera estension que se le dé á la unidad 
en las treinta inscriciones primeras, no rige ni 
puede regir para las que sucesivamente se ha
gan, porque se ignora el número de las que 
pueden hacerse en este cálculo paradógico; y 
lié aqui porque á medida que se aumentan las 
inscriciones, se acrecenta la estension de la 
unidad que lomaron por rádio, que es lo que 
se opone á las reglas geométricas. Luego si 
absurdo seria arriesgarse á marcar longitud á 
la unidad que los autores tomaron por rádio 
para las treinta inscriciones: error remarcable 
es, buscar la circunferencia por un medio tan 
desproporciona!, y tan ilusorio: que era lo que 
pretendía demostrar. 

7.a DEMOSTRACIÓN. Para complemento de 
las demostraciones anteriores, y para demos
trar con la mayor evidencia, que mis cálculos 
los fundo en principios geométricos, voy á pre
guntar. ¿Se pueden confundir las líneas geo
métricas, con los puntos geométricos? se me 
concederá que de manera alguna pueden con
fundirse, porque son cosas distintas, y esen
cialmente necesarias una y otra en las mate
máticas. ¿Y en qué está esa distinción? se me 
concederá, que está en que las líneas geomé
tricas son longitudinales, sin otra dimensión 
alguna; y los puntos geométricos carecen de 
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toda dimensión; porque ni tienen latitud, lon
gitud, ni espesor. Luego, si nos convencemos 
de esta verdad tan patente, de que no pueden 
confundirse las líneas geométricas, con los pun
tos geométricos ¿cómo es posible confundir un 
número astracto, con las líneas geométricas? 
no está en la posibilidad matemática el confun
dirlo. Porque un número astracto como es la 
unidad simple, está en el mismo paralelo con 
las líneas geométricas, que lo están estas con 
el punto geométrico; pues si este no tiene d i 
mensión alguna, tampoco las tiene la unidad 
simple. Luego, no teniendo longitud la unidad 
simple ¿cómo es posible confundirla con el ra
dio, que es una línea geométrica? ¿cómo es 
posible confundirla con la circunferencia, que 
es otra línea geométrica? Y ¿cómo es conce
bible confundirla con los lados de los polígonos, 
que también son líneas geométricas? No es po
sible ni dable confundirlas, ni aun equivocar
las; pues las líneas geométricas todas tienen 
longitud, y si no la tuviesen no lo serian; es 
asi que la unidad simple ni tiene latitud, lon
gitud, ni grueso alguno: luego ¿se podrá con
siderar corno línea geométrica? me persuado 
que todos convendrán conmigo de que «s total
mente imposible confundir la luz del dia, con 
las tinieblas de la noche; y por consiguiente 
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que es una verdadera paradoja, el pretender 
aproximarse á la circunferencia por medio de 
polígonos (Art. 10) tomando la unidad simple 
por rádio, que era lo que pretendía demostrar. 

8.a DEMOSTRACIÓN. Hablando de las d i 
ferentes razones geométricas,.en que los auto
res han puesto al diámetro con la circunferen
cia, dice Vallejo (Art . 3); »Pero Arquimédes 
«halló la de 7:22; Pedro Meció la de 113:355; 
wy la que nosotros hemos calculado por proce-
«dimienlos geométricos en nuestro tratado ele-
35mental &c. &C." EspresaMas razones como se 
vé en el citado artículo. Ahora bien: Vallejo 
dice, que la que ellos han calculado por pro
cedimientos geométricos; ¿y qué practicaron 
los autores para calcular esa razón geométrica? 
practicaron lo siguiente. Imaginando un círcu
lo trazado con la unidad seguida de ceros: fi
guraron numéricamente la inscricion y circuns^ 
cricion de polígonos, que inscribieron y cir
cunscribieron de duplo número de lados, hasta 
la trigésima inscricion: en la cual contando al 
polígono 3221225472 lados (Ar t . 14), no se 
les conoce otra estension mas, que una fracción 
decimal complicadísima de aquella unidad se
guida de ceros, que tomaron por rádio para 
este cálculo. Esto es lo que practicaron los au
tores para indagar la razón geométrica del diá-
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metro y la circunferencia; ¿y son procedimien
tos geométricos los cálculos que sé hacen con 
la unidad seguida de ceros? no señor: nunca 
lo fueron ni lo serán Jamas, como lo voy á pa
tentizar; y en este concepto voy á preguntar 
¿qué se entiende por procedimientos geométri
cos? Yo me persuado y todos convendrán con
migo, que los procedimientos geométricos se
rán aquellos que comprende y prescribe el tra
tado de Geometría. ¿Y qué es Geometría? la 
ciencia que trata de la ostensión y espacio. 
Luego los cálculos donde no haya ostensión ó 
espacio, no son geométricos; esto no tiene ré
plica. Pregunto pues ahora ¿se conoce alguna 
estension ó espacio á la unidad que tomaron 
por rádio los autores para ese cálculo? no se
ñor; la unidad seguida de ceros, que es lo mis
mo que decir la unidad simple, no tiene d i 
mensión alguna; la unidad simple, no es otra 
cosa aritméticamente hablando, que el cimien
to del órden numérico, por el cual se conocen 
los lugares y valores de todas las cifras de un 
número (Art . 17.) Luego, no conociéndole es
tension ni espacio á la unidad simple ¿cómo es 
posible llamarles procedimientos geométricos á 
los cálculos que se hacen con ella? ¿á los cálculos 
que se hacen con la primera denominación de 
la numeración ? ¿á los cálculos que se hacen 



con el primer lugar de la derecha de un número? 
¿á los cálculos que son puramente aritméticos? 
y en dos palabras ¿á los cálculos que considerán
dolos imaginados, son imaginarios? no es posible 
ni dable darles esa denominación , porque sería 
confundir lo blanco con lo negro. La Aritmé
tica , si bien es necesaria para la Geometría, 
son ciencias distintas; y no pueden bajo nin
gún aspecto, confundirse los procedimientos 
de la una con los procedimientos de la otra. 
Es asi que para calcular la circunferencia, 
no le dieron ostensión á la unidad; luego 
el cálculo no es, ni puede ser geométrico; 
y no siendo geométrico, es un absurdo, es un 
error remarcable alucinar al hombre con una 
ilusión que aprendió el primero que fijó su 
atención en la indagación de la circunferencia 
por ese medio; pues todos los demás que le su
cedieron, no hicieron otra cosa que adherirse 
á la opinión de aquel, sin poner nada de su 
ingenio; esto es, sin reconocer si el cálculo era 
ó no verdaderamente geométrico, como debe 
de serlo la resolución de la cuadratura del cír
culo, porque es un problema esclusivo de la 
Geometría. Es asi, que el cálculo para la in 
dagación de la circunferencia, por medio de 
polígonos imaginados con la unidad simple, es 
puramente aritmético: luego ni puede llamar-
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se geométrico al procédimiento, ni puede ser 
exacto el cálculo; que era lo que pretendía de
mostrar en obsequio y corroboración de todas 
las demostraciones precedentes. 

COROLAIUO 1.° De lo demostrado en las 
ocho demostraciones que preceden se infiere 
exactamente, que siendo imposible el hallar la 
circunferencia con el débil auxilio de polígonos 
figurados numéricamente con la unidad segui
da de ceros; es terminante é incontrastable, 
que el cálculo no es matemático. 

COROLARIO 2.° Luego si el cálculo que 
hicieron los autores para la indagación de la 
circunferencia, no es matemático: es fácil con
cebir, que en él estaba encerrado el misterio 
de la cuadratura del círculo (Art . 2). 

COROLARIO 3.° Luego si la cuadratura del 
círculo según la hablan concebido los autores, 
era un misterio como lo dejo demostrado; es 
claro y terminante, que está descubierto con 
demostrar el error que han padecido en el cál
culo que sentaron para resolverla, como que
da plenamente probado. 

COROLARIO 4.° Luego si nos convencemos 
de que, cuanto he demostrado es exacto; nos 
convenceremos también de que mis cálculos 
son fundados en principios geométricos. 

COROLARIO 5.° Luego si fundado en prin-
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cipios geométricos, he demostrado el misterio 
de la cuadratura: esto es el error en que esta
ban los autores para la resolución de tan de
cantado problema; es evidente, que si mi so
lución la fundo en los mismos principios geo
métricos, tendrá la aceptación pública que me
rece un verdadero descubrimiento. 

COROLAUIO 6.° Luego si yo he tenido la 
dicha de atinar la resolución de tan complica
do problema; es terminante que para mí esta
ba reservado este descubrimiento: ya fuese en 
Cacabelos, ya en las montañas mas ásperas y 
mas remotas del mundo. (1). 

Ar t . 19. Con el laudable objeto, de que 
no haya interpretaciones en lo que dejo de
mostrado en el artículo 18, acerca de las ine
xactitudes que ofrece la unidad simple, en el 
cálculo de la longitud de la circunferencia; y 
prescindiendo de que se me conceda ó no, la 
imposibilidad de hallar la circunferencia por 
medio de polígonos y la unidad simple, voy á 
insertar otros párrafos del Tratado elemental 
de Matemáticas de Vallejo, muy alusivos á es-

(I ) . Este Corolario, no solo es consecnencia tle las de-
mostracionos anteriores: sino de lo que se dejaron decir a l 
gunos periódicos, cuando en el Tiempo vieron mi carta de 
•ÍS do Mayo en <iuc anunciaba el desóukrituieuto de la cua
dral ura. 
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ta cuestión; á fin de que haciendo las observa
ciones que mi limitada penetración ha alcanza
do, no quede duda alguna de los muchos er
rores que trae tras sí, la unidad simple, en la 
indagación de la circunferencia. 

I.0 En la página 168 del primer tomo del 
Tratado elemental de Matemáticas de 1). José 
Mariano Vallejo, esplicando el número de la
dos de los polígonos, y espresando por deci
males el valor de los rádios de los círculos ins
critos y circunscritos, dice: «Los dos últimos 
«rádios solo se diferencian en una diezmillo-
«nésima, y se puede considerar este radio co-
»mo el del círculo, cuya circunferencia es 
»igual á seis." Y continúa una fórmula del 
párrafo 504, que concluida sigue otro párrafo 
que á la letra dice así .=»En el §. 349 del t í -
»tulo 1.° de mi Compendio de Matemáticas se 
«halla por una construcción gráfica la circun-
«ferencia ó semicircunferencia de un círculo, 
«dado que sea su diámetro, con menos de 
«una diezmilésima de diferencia." Esta opera
ción gráfica que cita su autor, la he visto 
en el espresado Compendio, y es demostra
da imaginando también el diámetro como si 
fuese la unidad simple; y espresa la razón del 
diámetro con la circunferencia con estas cifras; 
1:3*14159. Resulta pues, que bien sea la 

6 
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diezmillonésima que dice hay de diferencia eri 
los rádios: bien la diezmilésima, que hay en 
la circunferencia, por la operación gráfica que 
cita: lo cierto es, que si bien á primera vista 
parecen insignificantes esas fracciones, no lo 
son; pues son de mucha consideración como lo 
voy á demostrar de una manera mas concisa, 
que tal vez lo he hecho en las demostraciones 
anteriores. 

2.° La razón geométrica: una, es á tres y 
una fracción de otra unidad, que hallaron los 
autores (Art.os 3, 4, y 5 ) ; es lo mismo que 
decir: un diámetro, es á tres, y una fracción 
de otro (Ar t . 18, demostración 3.a); esto no 
tiene la menor duda, porque en este caso la 
unidad representa un diámetro. Ahora bien; 
si nos penetramos de esta verdad, de que la 
unidad representa un diámetro: un diámetro 
equivale á una unidad, y una unidad á un diá
metro, esto es claro; luego, esa fracción que 
resulta mas de las tres unidades en la longitud 
que dieron á la circunferencia, es una parte de 
otra unidad, ó lo que es lo mismo una parte 
de un diámetro; de consiguiente, esa diezmU 
llonésima que resulta de diferencia en los r á 
dios (Art . 19, párrafo 1.°), ó la diezmilésima 
que resulta por la operación gráfica: es una 
parte del diámetro; esto es evidente. En este 
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supuesto, y en el caso dé que los perímetros 
de los polígonos se aproximen á un mismo 
tiempo á la circunferencia ( A r t . 16, observa
ción), y de que no haya habido estralimitacion 
de la unidad ( A r t . 18, demostraciones 1.a, 2.% 
3% 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a); cuando operásemos 
sobre círculos pequeños, la diferencia, aunque 
siempre sería sensible, no sería tan remarca
ble; porque una diezmillonésima ( 1 ) , y aun 
una diezmilésima de una ostensión corta, poco 
error puede causar; pero si operamos sobre 
círculos de grande magnitud, el error es de 
alta consideración. Por ejemplo: si pretende
mos averiguar la circunferencia de un círculo 
máximo del Sol, para hallar su volumen: co
mo que su diámetro consta de tantos miles de 
leguas; es considerable el error, porque si en 
la unidad, hay una diezmilésima de diferencia: 
en la aplicación á la práctica, cuanto menor ó 
mayor sea la unidad, menor ó mayor será el 
valor de la diezmilésima parte de aquella uni
dad; esto es tan claro como el agua, cuando 
está cristalina y clara (Ar t . 18, demostración 
3.a). Una diezmilésima de una unidad ó diáme-

{\) . La diozraillonésima qne resulta de diferencia eu el 
radio , equivale á dos diezmillonésimas en el diámetroj y 
por consiguiente, á mas de seis diezmillonésinias en la cir
cunferencia. 
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tro de una vara, ó de ciento, á poco asciende; 
pero una diezmilésima de una unidad que cons
ta de 255451 leguas que tiene de diámetro el 
Sol ( 1 ) : ya se hace de mucha consideración; 
pues consta de 25 '545í leguas: esto es 25 le
guas 5451 diezmilésima de legua, que son rnas 
de veinte y cinco leguas y media. Luego sobre 
resultar esta diferencia en la circunferencia del 
círculo máximo del Sol: cuantas operaciones y 
cálculos se hagan sobre este error para la in 
dagación de su volumen, lo acrecentará estra-
ordinarlamente, y lo hará de mayor conside
ración , como lo demostraré numéricamente en 
los siguientes párrafos. 

3.° Yo quisiera espresarme de tal manera, 
que todos me comprendieran; y por esa razón 
me veo en el caso de esforzar mis razones, re
pitiendo algunos ejemplos aunque algo varia
dos, con el fin de que se hieran todas las d i 
ficultades, y que no quede duda alguna de 
cuanto demuestro, con referencia á la unidad 
simple; y en este concepto voy á poner un 
ejemplo mas esplícito. 

EJEMPLO. Representemos la unidad por 
una legua, y tendremos, que la razón geomé-

(1). Labórele, en su Tratado clemenlal de Geografía rna-
tcmálica, dice: que el diámetro del Sol, consta de 2oñi'ii 
leguas de veinte eu grado 
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trica 1:3*14159 en que eslá el diámetro con la 
circunferencia, será: una legua, es á tres le-

guas de legua; en esta razón geométrica 

nos dicen los autores, que hay una diezmilési-
ma de diferencia ( 1 ) esto es de falta; cuya 
diezmilésima, es una fracción de la legua que 
le sirve de unidad, ó diámetro; luego, si á es-

legna 

ta razón 1 : 3*14159, hay una diezmilésima de 
leguas 

legua de diferencia; en la razón 100:314<15900 
habrá cien diezmilésimas de legua; porque la 
diezmilésima de cien leguas, que es la unidad 
ó diámetro, equivale á cien diezmilésimas de 

leonas 

legua; en la razón 1000:3141*59000, habrá 
mil diezmilésimas de legua de diferencia, por
que la diezmilésima de 1000 leguas, es igual á 
mil diezmilésimas de legua; y en la razón 

leguas 

10000 : 31415490000, habrá diez mil diezmi
lésimas de legua de falla, que ya componen una 
legua entera: porque una diezmilésima de diez 
mil leguas de que consta el diámetro, ó sea la 

{\). Vallejo tlicc con menos de una diezmilésima de dife-
renciaj pero como uo subeiuus ese meaos: uso la diezmilé-
siuia. 
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unidad en esta razón, es una legua; por lo que 
si en cada diezmilleguas,hay una legua de di
ferencia en cien mil habrá diez leguas: en dos
cientas mil , habrá veinte: y en doscientas cin
cuenta y cinco mil cuatrocientas cincuenta y una 
leguas que tiene de estension el diámetro del Sol, 
(Art . 19, párrafo 2.°, llamada 2.a), habrá vein
te y cinco l e g u a s d e otra, como queda 

dicho; cuya cantidad, es la diezmilésima parte 
del diámetro del Sol, esplicada en el párrafo 
2." de este artículo; y con ella y sin ella, ha
llaremos la superficie del círculo máximo del 
Sol, y haremos los demás cálculos necesarios 
para obtener su volumen; y haciendo las debi
das comparaciones, conoceremos lo que dá de 
sí, la diferencia de una diezmilésima de la uni
dad simple, despreciada por los autores como 
insignificante. 

4.° Operando pues con la razón geométri
ca 1 : 3 Í 4 1 5 9 , en que está el diámetro con la 
circunferencia según la operación gráfica de 
Vallejo (Art. 19, párrafo ! 0 ) : el diámetro del 
círculo máximo del Sol, que consta de doscien
tas cincuenta y cinco mil cuatrocientas cin
cuenta y una leguas, corresponderá á una cir
cunferencia de 802o22'30709 leguas; esto es, 
ochocientas dos mil quinientas veinte y dos le-
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guas—^-de legua, con la falta de la diezmi-

lésiraa del diámetro que representa la unidad 
simple: que ya queda espresado consta de vein
te y cinco leguas-^— de otra. Hallemos pues 

la superficie del círculo máximo de que trata
mos, con la falta de la diezmilésima; y después 
de averiguada de este modo, hallémosla tam
bién con el aumento del valor de la diezmilé
sima, en la circunferencia de dicho círculo, y 
observaremos la mayor diferencia que hay en 
la superficie. Con efecto, la superficie del c í r 
culo máximo del Sol, por el método hasta 
aquí observado, con la falta de la diezmilésima 
según queda esplicado, asciende á si,2S4,28J,w 

leguas cuadradas-^(^-de otra; y con el au

mento á su circunferencia de las veinte y cin

co leguas que asciende la diezmilésima 

de esta unidad espresada en leguas ( 1 ) , ascien

de á 51,252,912,847 leguas cuadradas 

de otra; cuya diferencia de superficies, consta 

( i) . La unidad espresada en leguas de que se trata en 
pste cálculo comparativo, es el diámetro del So!, que está 
dkbo consta de. "JáMíH leguas. 



de 1,631,380 leguas cuadradas : ^ Q < t e otra; 

que es decir: que con la falta de la diezmüé-
sima, disminuye la superficie del círculo de 
que se trata, un millón seiscientas treinta y un 
mil trescientas ochenta leguas cuadradas, y 
una fracción de otra; y con el aumento de la 
diezmilésima espresada en leguas, aumenta esa 
cantidad de leguas cuadradas. Por manera, que 
siendo necesaria la superficie de cuatro círcu
los máximos de una esfera, para obtener la su
perficie de ella, según nos lo esplican los auto
res; tendremos, que la superficie del Sol, con 
la falta de la diezmilésima en la circunferencia 
del círculo máximo, será: 205,005,125,868 

leguas cuadradas ¿ ^ d e otra; y con el au

mento de la diezmilésima será 20b,0H,6a 1,589 le

guas cuadradas t n l l ! ' fe otra; cuya diferencia 

de una superficie á la otra, es de 6,525,521 

leguas cuadradas de otra. El volumen pues 

del Sol, con la falta de la diezmilésima, ascien
de á 8,728,127,402,370,134 leguas cúbicas 

¿ ^ 0 d e otra; es decir: ocho mil setecientos 

veinte y ocho bicuentos, ciento veinte y siete 
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mil cuatrocientos dos millones, trescientos se
tenta mil ciento treinta y cuatro leguas cúbicas 

j j ^ ^ d e otra legua cúbica. Y el espresado vo-

lúrnen con el aumento de la diezmilésima, as
ciende á 8,728,405,226,528,775 leguas cúbi-

cas ?^-0 de otra; esto es, ocho mil setecien-
OOOOOÜ 

tos veinte y ocho bicuentos, cuatrocientos cin
co mil doscientos veinte y seis millones, qui
nientos veinte y ocho mil setecientos setenta y 

cinco lesnas cúbicasr—0de otra. Resulta pues 

de una solidez á la otra, la diferencia de 

277,821,158,641 leguas c ú b i c a s ^ ^ d e otra; 
que es lo que hace disminuir al volumen del 
Sol, la insignificante diferencia de la diezmilé
sima de la unidad; luego queda probado ple
namente el error que ofrece la unidad simple 
para la indagación de la circunferencia, aun su
poniendo que los perímetros de los polígonos 
se acercasen á ella á un mismo tiempo { A r t . 
16, observación); ó no hubiese estralimilacion 
de la unidad ( A r t . 18 y sus demostraciones); 
y aunque no tuviese obstáculos tan insupera
bles: la sola consideración de que una diez
milésima despreciada, disminuye el volúmeo 
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del Sol, nada menos que doscienta? setenta y 
siete mil ochocientos veinte y cuatro millones, 
ciento cincuenta y ocho mil seiscientas cuaren
ta y una leguas cúbicas, y una fracción de 
otra: será mas que suficiente para convencerse 
de que es un cálculo equivocado; pues esa d i 
ferencia equivale á mas de cuarenta y cuatro 
veces la solidez del globo terráqueo; luego no 
es tan insignificante esa diezmilésima; luego 
mis argumentos no son sofísticos, ni ilusorios: 
son muy sólidos, y necesarios para desvanecer 
los errores padecidos hasta aqui, referentes á 
la relación del diámetro á la circunferencia, 
buscada por medio de la unidad simple, que 
era lo que pretendía demostrar. 

COROLARIO. De lo demostrado en el ar
tículo 19 y sus párrafos, se deduce; que todos 
los casos que he presentado y demostrado cotí 
referencia á la unidad simple, son casos de 
absoluta necesidad para probar y corregir los 
errores desconocidos hasta ahora, en la inda
gación de la circunferencia, por medio de po
lígonos tomando por rádio la unidad simple. 

Observación concluyente. 

Para dar el debido realce á mis argumen
tos, voy á hacer una manifestación acerca de 
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la razón geométrica 1 : 3*14159 en que por 
la construcción gráfica de Vallejo, consideran 
al diámetro con la circunferencia, con sola la 
diferencia de una diezmilésima, como he es-
plicado en los párrafos 3.° y 4.° de este a r t í 
culo: y es la siguiente. Laborde en su Tratado 
de Geometría página 123, artículo 190 dice: 
que tomando las tres primeras cifras, esto es, 
3*14: se obtendrán los resultados con menos 
de un milésimo de error; y que haciendo uso 
de las cinco primeras cifras, en estos términos 
3'1416, que se obtendrán con menos de tres 
millonésimos de error. Lo que dejo demostra
do acerca de la diezmilésima, y lo que me 
ofrece la divergencia de todos los autores, ga
rantiza mis observaciones, y la resolución del 
problema en cuestión como lo patentizaré en 
la segunda parte de esta obra. Porque sea la 
diezmillonésima que dice Vallejo hay de dife
rencia en los rádios, ó la diezmilésima que 
hay en la circunferencia (Ar t . 19, párrafo 1."), 
y de que yo hago referencia en los párrafos 
2.°, 3.° y 4.°; ó sea el milésimo que dice La-
borde en los resultados, tomando las tres pri
meras cifras: ó los tres millonésimos toman
do las cinco primeras; lo cierto es, que es una 
confusión y una série de inexactitudes; pues 
con la falla de Cualesquiera fracción de las 
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que se hace mérito, resulta un error de milla
res de leguas cúbicas en el volumen del Sol; 
porque como esas fracciones, son fracciones de 
la unidad que representa ó equivale al diáme
tro (Art. 18, demostración 3.a), tiene que re
petirse por el número de miles de leguas de 
que consta el diámetro de la esfera, para ha
llar la superficie de ella; y este producto tiene 
que repetirse también por el número de m i 
les de leguas que contenga la tercera parte 
del radio, para obtener su solidez; de consi
guiente se debe venir en conocimiento de que 
por pequeña que sea la fracción que se supri
ma, rebaja considerable número de miles de 
leguas cúbicas al volumen de una esfera de 
grande magnitud. Y no se crea que con el au
mento de la diezmilésima espresada en le
guas, se aproxima el volúmen del Sol; á la so
lidez que resulta operando con la razón geo
métrica 7 : 2'2 de Arquimédes: no señor; hay 
una diferencia muy notable, la cual voy á ma
nifestar. Usando la razón geométrica de A r 
quimédes, la circunferencia del círculo máxi
mo del Sol, operando con el mismo diámetro 
( A r t . 19, párrafo 2.°): asciende á 802846 
leguas; la superficie de la esfera á que corres
ponde, á 205,087,813,546 leguas cuadradas; 
y su volúmen á 8,731,647,843,023,207 leguas 
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2 , 

cúbicas -g-de 0 ^ cuyo numero, escede al vo
lumen hallado con la razón 1:3'14159 con el 
aumento de la diezmilésima espresada en le
guas, en 3,242,616,494,531 leguas cúbicas 
l^-^de otra: que es decir: tres bicuentos,^os-

cientos cuarenta y dos mil seiscientos diez y 
seis millones, cuatrocientos noventa y cuatro 
mi l , quinientas treinta y una leguas cúbicas, 
y la fracción de otra; pero esto no es esceso 
de consideración, ni para la teoría numérica, 
ni para la práctica; porque una cantidad de 
mas de tres millones de millones de leguas cú
bicas, caben bien en la teoría, aunque no que
pan en la práctica. Pero escusamos de hacer 
comparación alguna con los cálculos hechos 
con la razón geométrica de Arquimédes; por
que con los de la unidad simple, tenemos bas
tantes para egercitar nuestra reflexión; pues 
los resultados obtenidos con una cifra mas, ó 
tres ó cuatro menos en la fracción decimal, 
presentan una diferencia de alta consideración, 
digna de llamar muy particularmente la aten
ción de mis respetables y amados lectores, co
mo lo voy á espresar. 



80 
Volumen del Sol espresado en leguas cúbicas, 
operando en su cálculo con las razones qm 

se d i rán espresadas por la unidad simple, 

VOLUMEN DEL SOL. 
RAZONES GEOMÉTRICAS. LEGUAS CUBICAS. 

C o n j a razón , ^ 4 0 , re- 8>728)127,402,370,134 
Con la misraa razón 1;3M4^9 

aumentándole la diezmilé-
siraa espresada en leguas, 

tltlttLT™**1™: 8,728,405,226,528,775 
Con la razón -l:3M41592 re-

suita 8,728,132,957,873,307 
Tomando 47 cifras decima

les en esta razón, resulta. 8,728,134,773,710,186 
Y tomando las 54 cifras que 

:r.Va!Iei0 (Art.3).rc: 8,728,134,780,235,708 

Todas estas solideces halladas con las dife
rentes razones que se espresan ( 1 ) , tienen una 
fracción de legua; pero como es un quebrado 
decimal tan dilatado, lo omito para no con
fundir mi esplicacion. Ahora bien: compare
mos el valor de estos volúmenes unos con otros, 
y observaremos que aun el hallado operando 

(1). Entiéndase que el diámetro del Sol es el mismo, que 
antes de ahora queda espresado de 235451 leguas. 
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con fas treinta y cuatro cifrad decimales, le 
faltan para llegar al obtenido con la razón 
1:3414t59 auméntandole la diezmilésima, 
doscientos setenta mil cuatrocientos cuarenta 
y seis millones, doscientos noventa y tres mil 
sesenta y siete leguas cúbicas; cuyo hueco no 
se llena aunque se opere con las ciento veinte 
y siete cifras decimales; luego creo que nos 
convenceremos del error y de la confusión que 
ofrece el tal cálculo sin ventaja alguna en nin
gún concepto. Bajo estas reflexivas observación 
nes, y en conclusión de esta primera parte de 
mi obra, debo recordar todo cuanto dejo de
mostrado en ella: sin olvidarse de los artículos 
6.° y 7.°, en que apoyo, el que hasta ahora no 
se ha averiguado el modo de medir la circun
ferencia, ó de hallar su longitud; pues respe
tándose los autores mutuamente, manifiestan 
las razones geométricas, que en este problema 
unos y otros han hallado, sin que ninguno se 
atreva á demostrar lo contrario; porque (per
dóneseme sea tan claro) no llegaron á penetrar 
razones fundamentales para ello; y lo prueba 
plenamente el que todos dicen, (hablando de 
la relación del diámetro á la circunferencia), 
que aun no se ha hallado la cuadratura del 
círculo; pero que para la práctica, basta saber 
la razón geométrica 7 : 22 de Arquimédes; la 
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de 113:355 hallada por Meció; y la de 
1:3141592 &c. por Vallejo, Bails, y otros 
autores; que la prolongan hasta 17, 34, 127, 
y aun hasta 155 cifras decimales según dice 
Vallejo (Art . 3 ) ; que todo es una confusión de 
confusiones como evidentemente llevo demos
trado, y comprobaré en la segunda parte de 
esta obra, con la resolución de la cuadratura 
y su complemento, y las observaciones de com
probación de mis cálculos, que hago en el ar
tículo 38 con que finalizo la obra. 



SEGUNDA PARTE 
QUE TRATA 

DE LOS CALCULOS Y RESOLUCION 

IBIS 

CUADRATURA DEL CIRCULO. 

Art . 20. Convencidos por lo demostrado 
( A r t . 8 ) , de la imposibilidad de la medida 
material de la circunferencia; y de que, el 
polígono de infinito número de lados, ( A r t . 
15) habiendo tomado por radio la unidad 
simple, (Art.os 17 y 18), no es un dato po
sitivo para determinar la longitud de la cir
cunferencia, ni la superficie del círculo, por 
los errores demostrados (Ar t . 19): forzoso es 
apelar á otros cálculos mas positivos, que nos 
den resultados mas exactos; cuyos datos ofrecí 
en el articulo primero, los cuales manifestaré 

7 
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por su orden en términos esplícitos y concisos; 
pero antes, y á fin, de que mis cálculos se re
conozcan como fundados y positivos: haré una 
reseña del objeto que los autores se propusie
ron conseguir, con la indagación de la razón 
geométrica en que está el diámetro con la cir
cunferencia del círculo. 

I.0 El objeto que los autores se han pro
puesto lograr, con tantas investigaciones en 
averiguación de la razón geométrica en que es
tá el diámetro con la circunferencia: fue el si
guiente. I.0 Conocer el verdadero valor de la 
longitud de la circunferencia. 2.° Poder hallar 
exactamente el valor de una de las dos líneas 
de otro círculo: dado que fuese el valor de una 
de ellas. 3.° Hallar por este medio la superfi
cie del círculo, con toda exactitud. 4.° Con el 
auxilio de la superficie del círculo, hallar la 
superficie de la esfera. 5.° Con el mismo auxi
lio de la superficie del círculo, obtener la so
lidez del cilindro recto, y de la esfera. Este es 
el objeto que se habían propuesto conseguir; 
pero como no tuvieron la dicha de hallar la 
relación exacta del diámetro y la circunferen
cia: no solamente no consiguieron lo que tanto 
deseaban: sino que, persuadidos de que en esa 
razón, estaba encerrado el secreto para la so
lución de todos los casos que se espresan, y de 
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que no había otro medio de hallarla, que el 
que ellos adoptaron, la denominaron cuadratu
ra del círculo. Ahora bien: si el objeto de los 
autores en buscar la relación del diámetro con 
la circunferencia, ha sido el poder conocer la 
longitud de la circunferencia, y poder obtener 
la superficie del círculo, para con su auxilio 
obtener también la solidez del cilindro recto, 
y de la esfera; si por medio del cilindro y de 
la esfera, estoes, si por medio de datos que 
nos suministren estos mismos cuerpos, pode
mos conseguir su volumen, circunferencia, y 
superficie del círculo: los cálculos serán exac
tos; esto es constante; porque en otro caso se
rian inexactas las reglas concernientes á las so
lideces de los cuerpos. Bajo estos principios in
contrastables, resuelvo los casos que compren
de la cuadratura del círculo; y por esta razón 
le doy á la obra el título de: Resolución teóri
ca, con aplicación á la práctica, de la cua
dratura del círculo: ó sea descubrimiento del 
misterio de la cuadratura; porque efectiva
mente en la misma resolución está comprendi
do ese gran misterio ó secreto matemático. 

2.° Esplicado el objeto que los matemáti
cos se propusieron conseguir, con la razón geo
métrica del diámetro y la circunferencia; ya 
me atrevo con mas libertad á revelar los cál
culos en que fundo la resolución del grande pro-
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blema; de otra manera no solo no me atrevía, 
sino que por mucho que me esforzase en mis 
demostraciones, seria un esfuerzo en vano; por
que unos no penetrarian lo que yo querría de
cir, y otros aunque lo penetrasen, dirían que 
era un absurdo el que por medio de cuerpos só
lidos, se pudiesen medir líneas curvas, superfi
cies planas, superficies curvas, y en fin el vo
lumen de los mismos cuerpos de que yo hago 
uso en mis cálculos para la resolución y descu
brimiento de la cuadratura del círculo, que son 
los que comprenden todos los casos del círculo, 
que los autores creyeron resolver, con sola la 
razón inexacta del diámetro y la circunferen
cia. 

3.° Yistos pues los insuperables obstáculos 
que ha habido para medir la circunferencia 
del círculo, y para hallar su superficie; y es-
plicado el objeto de la indagación de la razón 
geométrica del diámetro y la circunferencia; 
me persuado que á mis cálculos se les dará el 
asenso que merecen; y espero se sacará de 
ellos el fruto que les ofrezco, observando y 
practicando cuanto acerca del particular de
muestre y esplique en el discurso de esta se
gunda parte, sin olvidarse de cuanto queda es-
plicado y demostrado en la primera. 
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De la superficie del círculo, por el método es
tablecido hasta aqu í 

A r t . 21 . La superficie del círculo, según 
lo han establecido algunos autores (1), se ha
lla multiplicando la circunferencia, por la mi
tad del radio: considerándola como el períme
tro de un polígono de infinito número de la
dos; lo cual ya espliqué en los artículos 13 y 
15. Mas ahora me conviene repetir esto mismo 
aqui, para decir: que si multiplicando la cir
cunferencia por la mitad del radio, se obtiene 
la superficie del círculo; partiendo la superfi
cie del círculo por la mitad del rádio, se ob
tendrá la circunferencia del círculo; esto no 
tiene réplica: siendo exacto el primer resulta
do, lo debe ser el segundo; porque la prueba 
de la multiplicación, está en la partición; y la 
de esta en aquella. Resta pues indagar la su
perficie del círculo, sin hacer uso de la circun
ferencia porque no la conocemos, á fin de 
averiguarla con mas exactitud que hasta aqui. 

(1). Digo establecido por algunos autores, porque fueron 
pocos los profesores que se ocuparon en esta indagación 5 el 
mayor número, rio ha hecho otra cosa mas, que asentir á lo 
que aquellos establecieron. 



De la solidez del cilindro recto. 

Art . 22. La solidez del cilindro recio, se 
halla multiplicando la superficie de su base, 
por la altura; asi lo demuestran todos los au
tores; de cuya verdad no hay la menor duda; 
pero hay otra solución, que es la siguiente. 

De la solidez del cilindro recto empleando un 
nuevo método. 

Ar t . 23. La solidez de un cilindro recto, 
no solo se halla multiplicando la superficie de 
su base por la altura (Art . 22); sino que se 
halla también con igual exactitud, multiplican
do la superficie lateral ó convexa del cilindro, 
por la mitad del radio del círculo de su base. 
Esto se funda, en que: considerando dividido 
el cilindro en prismas triangulares por medio 
de rádios imaginados en sus bases: las aristas 
que forman los planos en los ángulos agudos de 
dichos prismas, tocan en el eje del cilindro; 
por consiguiente la altura de estos prismas 
triangulares, es el mismo rádio; pero como los 
prismas triangulares, son semi paralelepípedos, 
hay que multiplicar sus bases por la mitad de 
la altura; y como la base de estos prismas 
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triangulares, está en la superficie convexa del 
cilindro: multiplicando esta superficie, por la 
mitad del radio, que es la altura común a to
dos los prismas en que se imagina dividido el 
cilindro, se obtiene su solidez lo mismo que si 
se multiplicase la superficie de su base por la 
altura; que era lo que pretendía demostrar. 

RESOLUCION 

DE LA CUADRATURA DEL CIRCULO. 

Cálculo matemático para hallar la superficie 
del círculo, sin hacer uso de la circunferencia. 

Ar t . 24. Para averiguar la solidez de un 
cilindro recto, necesitamos saber (Ar t . 22) la 
superficie de su base, y multiplicarla por la 
altura: cuyo producto es el volumen del cilin
dro. Para hallar pues la superficie del círculo, 
(Ar t . 21) , que le sirve de base al cilindro, 
hay que multiplicar la circunferencia, por la 
mitad del rádio: el producto es la superficie 
que se busca; y esta superficie es la que se 
multiplica por la altura, para obtener su soli-
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dez (Art. 22). Ahora bien: en las longitudes, 
todas las unidades son lineales; por consiguien
te, la circunferencia se compone de unidades 
lineales: el diámetro se compone de unidades 
lineales: y la altura se compone de unidades 
linenles. Hablando pues de las solideces de los 
cuerpos, sentaremos: que, la multiplicación de 
unidades lineales, por unidades lineales, produ
ce unidades cuadradas; y la multiplicación de 
unidades cuadradas, por unidades lineales, pro
duce unidades cúbicas. Las unidades lineales, 
cuadradas, y cúbicas: todas son unidades dis
tintas, no pueden reducirse á especie de mayor 
ó menor denominación; pero asi como de las 
unidades lineales, formamos unidades cuadra
das y cúbicas, con el auxilio de la multiplica
ción: con la misma razón podremos descompo
ner las unidades cúbicas, en unidades cuadra
das y lineales, con el auxilio de la partición. 
Luego: si para hallar el número de unidades 
cúbicas que contiene un cilindro: hay que mul
tiplicar las unidades cuadradas de su base, por 
las unidades lineales de su altura; partiendo el 
número de unidades cúbicas de un cilindro, 
por las unidades lineales de su altura: el co
ciente será el número de unidades cuadradas 
que contenga la superficie del círculo de su ba
se; esto es evidente c incontrastable; y hé aquí 
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el medio de hallar la superficie de un círculo, 
sin hacer uso de la circunferencia: que era lo 
que pretendía demostrar. 

COROLARIO. De lo dicho en el artículo 
anterior se infiere: que obtenida la superficie 
del círculo exactamente por el método espre
sado; partiendo dicha superficie por la mitad 
del radio, se obtendrá el valor de la circunfe
rencia con mayor exactitud que cuantas se han 
hallado hasta ahora: salvo que no sea exacto, 
el que multiplicando la circunferencia por la 
mitad del radio, se obtiene la superficie del 
círculo. 

ADVERTENCIA. Sin embargo de que tene
mos el auxilio del círculo, para indagar la 
circunferencia; estableceremos otro método pa
ra hallar la circunferencia, sin hacer uso del 
círculo, á fin de manifestar, que para hallar 
la superficie del círculo, no necesitamos de la 
circunferencia; y para hallar la circunferencia, 
tampoco necesitamos de la superficie del c í r 
culo. 

Del modo de hallar naturalmente la longitud 
de la circunferencia. 

Art. 25. Para averiguar la superficie late
ral ó convexa de un cilindro recto, hay que 
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multiplicar la circunferencia del círculo de su 
base, por su altura; y para hallar la solidez 
del cilindro por el nuevo método (Ar t . 23), 
hay que multiplicar la superficie lateral ó con
vexa del cilindro, por la mitad del radio del 
círculo de su base. Ahora bien: si multiplicando 
la circunferencia del círculo de la base del ci
lindro, por su altura, se obtiene su superficie 
lateral: y multiplicando ésta superficie por la 
mitad del radio, se obtiene su solidez; aprove
chándonos de lo esplicado y demostrado (Ar t . 
24): partiendo la solidez, esto es, las unidades 
cúbicas que contiene el cilindro, por la mitad 
del rádio: el cociente será la superficie lateral 
ó convexa del espresado cilindro; y si esta su
perficie lateral, la dividimos por la altura del 
cilindro: el cociente será la circunferencia del 
círculo de su base; que era lo que pretendía 
demostrar, en obsequio de la advertencia del 
artículo veinte y cuatro. 

COROLAUIO. De lo demostrado en los ar
tículos veinte y cuatro y veinte y cinco, se de
duce exactamente, que la superficie del cír
culo se puede hallar sin hacer uso de la cir
cunferencia; y viceversa, la circunferencia se 
puede hallar también, sin necesidad de la su
perficie del círculo (Ar t . 21). 
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Complemento de las demostraciones 
anteriores. 

Ar t . 26. Para complemento de cuanto he 
demostrado (Art.cs 24 y 25), solo resta saber 
el medio de averiguar la solidez de un cilindro 
recto, del que tenemos precisión de conocer el 
diámetro de su base y altura. Para esto cons
truyase un cubo ó exáedro regular, completa
mente perfecto en todos sentidos, de un mate
rial sólido; cuyo tamaño se concede sea arbi
trario, pero no grande porque seria muy cos
toso, y difícil de arreglar. De la misma pasta 
ó metal que se construya el cubo ( 1 ) , cons
truyase también un cilindro recto, de altura y 
diámetro totalmente iguales al lado del cuadra
do del cubo. Acabados estos dos cuerpos sóli
dos con la perfección que se requiere, tanto en 
sus figuras, como en la igualdad de dimensio
nes: bien pulimentados, sin barnizarlos, pla
tearlos, ni dorarlos ATc.: pésense cada uno por 
separado, con la mayor .escrupulosidad; cuyo 
peso ( 2 ) hasta por granos y fracciones de gra-

(I) . Atóase: precauciones para la construcción de estos 
sólidos (4it. 51). 

("i). VA peso de que se baga uso, debe ser muy examina
do: véase el a r t í c u l o 55. 
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nos debe de anotarse para el uso, que de uno 
y otro hay que hacer, según lo voy á esplicar 
en los siguientes párrafos. 

I.0 Hecho puntual y exactamente todo 
cuanto dejo prevenido: imagínese dividido el 
Jado del cuadrado del cubo en ocho partes igua
les, sin trazar línea alguna en las aristas y pia
nos que le forman. Imaginada esta división en 
el lado del cuadrado del cubo: como el diáme
tro de la base del cilindro y su altura, son 
iguales á él: consideramos imaginada la misma 
división, en ambas dimensiones del cilindro. 

2. ° El cubo de ocho, es 512: que es decir; 
que el cubo construido, consta de quinientas 
doce unidades cúbicas de cierto tamaño, bajo 
el concepto de la imaginada división (Ar t . 26, 
párrafo 1.°). Luego: ya tenemos en el cubo, 
dos dalos conocidos: el uno el número de uni
dades cúbicas que contiene; y el otro, lo que 
pesan todas estas unidades, contenidas en dicho 
cubo. En el cilindro solo conocemos un dato, 
el cual es el peso, que es lo suficiente para el 
fin que me propongo. 

3. ° Las unidades cúbicas de una misma es
pecie, es decir de un mismo tamaño, y de un 
mismo material, son proporcionales entre sí: 
lauto en la cabida, cuanto en el peso; porque si 
veinte unidades cúbicas en vacío, contienen cua-
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renta cuortillos de agua, ó vino: cuarenta uni
dades cúbicas de la misma especie, contendrán 
ochenta cuartillos. Y si veinte unidades cúbicas 
de plomo, pesan veinte y cinco libras: cuarenta 
unidades cúbicas de igual tamaño, y del mis
mo plomo, pesarán cincuenta libras. E invir-
liendo el orden de las razones, podremos decir 
también; que si cincuenta libras de plomo, 
corresponden á cuarenta unidades cúbicas: 
veinte y cinco libras del mismo plomo, corres
ponderán á veinte unidades cúbicas, totalmen
te iguales á los de la primera razón. Luego: 
penetrados de esta verdad, por medio del peso 
del cilindro (Ar t . 26, párrafos 1.° y 2.°), y d 
auxilio del cubo construidos al intento, podre
mos obtener la solidez del espresado cilindro: 
esto es, del número de unidades cúbicas que 
contiene, estableciendo la proporción geomé
trica siguiente. El peso del cubo, es á su volu
men: como el peso del cilindro, es también á 
su volúmen ó solidez; el cuarto término de 
esta proporción, será el número de unidades 
cúbicas que contiene el cilindro construido: 
iguales en un todo á las unidades cúbicas del 
cubo, porque su diámetro y altura son total
mente iguales, al lado del cuadrado del cubo 
(Ar t . 26): la división imaginada es también 
totalmente igual, y son construidos de un mis-
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mo material; circunstancias que era preciso 
concurriesen, como concurren en estos dos 
cuerpos para lograr el objeto. 

4.° Teniendo averiguado el número de 
unidades cúbicas del cilindro, del modo esta
blecido en el párrafo anterior, al que se le co
noce el diámetro de su base, y altura: solo nos 
resta hacer la división de ellas, por el número 
de unidades lineales de su altura: el cociente 
será el número de unidades cuadradas que con
tenga exactamente la superficie del círculo de 
su base, según lo he demostrado en el artículo 
veinte y cuatro. Y aprovechándonos de lo de
mostrado (Ar t . 25): partiendo las unidades 
cúbicas del cilindro, por la mitad del rádio: 
el cociente será la superficie lateral ó convexa 
de dicho cilindro; cuya superficie partida por 
la altura, dará de cociente la longitud de la cir
cunferencia. Y hé aqui la resolución teórica de 
la cuadratura del círculo aplicada á la prácti
ca, de una manera indudable; salvo que falten 
las reglas matemáticas, de que he hecho uso 
para la resolución de mis cálculos; y que haya 
que desterrar de las matemáticas las propor
ciones geométricas. 
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Del modo de hacer uso de la superficie del cír
culo, y su diámetro: sin necesidad de la c i r 

cunferencia. 

Ar t . 27. Averiguada la superficie del c í r 
culo, sin haber echado mano de la circunferen
cia, como queda demostrado en el artículo an
terior, forzoso es demostrar también, el modo 
de operar con ella y el diámetro, como hasta 
aqui se hacía con el diámetro y la circunferen
cia; aunque no con tan buen éxito como ofre
ce este método. Para ello esplicaremos la rela
ción en que está el diámetro con la superficie 
del círculo. 

De la relación del diámetro con el circulo, 

Ar t . 28. Los cuadrados de los diámetros, 
son proporcionales á las superficies de sus res
pectivos círculos. Para convencerse de esta ver
dad: construyase otro cubo de la misma pasta 
y con las mismas precauciones que el manda
do construir (Ar t . 26); pero de doble lado en 
su cuadrado que el de aquel. Construido este 
cubo tal cual se previene, construyase también 
un cilindro de igual diámetro y altura que el 
lado del cuadrado de este cubo mayor; resui-
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taivlo por este medio que el diámetro y altu
ra de este cilindro, son también de doble es-
tension, que el diámetro y altura del cilindro 
primero. Acabados estos dos cuerpos (1 ) con 
la perfección necesaria, y con las dimensiones 
exactamente dobles á los sólidos que marca el 
artículo 26, praclíquese lo siguiente. 

I.0 Se tendrá presente la división imagi
nada que se haya hecho en aquellos sólidos 
( A r t . 26, párrafo 1.°); y como se imaginó de 
ocho partes iguales: en estos tiene que imagi
narse de diez y seis, porque sus dimensiones 
son de doble estension; pues de lo contrario 
las unidades no podrían ser totalmente ¡guales, 
como es de absoluta necesidad lo sean aqui pa
ra que guarden todas las proporciones necesa
rias para evitar errores. Hecho esto pésense 
cada uno de por sí, y anótese su peso y divi
sión como el de los anteriores, para el uso que 
conviene. 

2.° Practicado con toda escrupulosidad lo 
que se previene en el párrafo anterior, tene
mos en estos dos últimos sólidos tres datos co
nocidos, á saber: el peso del cubo, y su volu
men por la división imaginada; y el peso del 

( I ) . Ya dp antemano está prevenido que estos dos cuerpos 
mayores, han de ser do igual pasta ó metal que los prime-
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cilindro. Con estos tres datos, buscaremos el 
voiúmen del cilindro del modo establecido (Art . 
26, párrafo 3.°) entablando la proporción geo
métrica siguiente; E l peso del cubo, es á su 
voiúmen: que consta de 4096 unidades cúbi
cas; como el peso del cilindro, es también á 
su voiúmen, ó solidez; el cuarto término de 
esta proporción será el volumen del cilindro 
propuesto, espresado en unidades cúbicas to
talmente iguales á las unidades cúbicas del cu
bo, y de los sólidos construidos (Ar t . 26). Ave
riguado el voiúmen de este último cilindro, se 
partirá por las unidades lineales de su altura 
( A r t . 24) , que son 16; y el cociente será la 
superBcie del círculo de su base, espresada eií 
unidades cuadradas totalmente iguales á las de 
la superficie del círculo de la base del cilindro 
primero ( A r t . 26). 

3.° Conocida pues la superficie del círculo 
de la base de este cilindro mayor, tenemos los 
suficientes datos para persuadirnos por nos
otros mismos, de si es ó no exacto, que los 
cuadrados de los diámetros, son proporciona
les á las superficies de sus círculos. Para esto 
no hay masque hacer, que entablar la propor
ción que sigue: el cuadrado del diámetro del 
cilindro menor, es á la superficie del círculo 
de su base; como el cuadrado del diámetro 

8 
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del cilindro mayor, es también á la superficie 
del circulo de su base. El cuarto término de 
la proporción precedente, es efectivamente la 
superficie del círculo de la base del cilindro 
mayor; de consiguiente, si esta superficie ha
llada por la proporción que antecede, conviene 
como debe convenir exactamente, con la ha
llada partiendo el volumen del cilindro por su 
altura: es claro y evidente, que los cuadrados 
de los diámetros están en razón geométrica, 
con las unidades cuadradas de las superficies 
de sus respectivos círculos, que era lo que 
pretendía demostrar. 

L0 Las operaciones que comprenden los 
párrafos anteriores, no solo sirven para el 
convencimiento de que los cuadrados de los 
diámetros, son proporcionales á las superficies 
de sus respectivos círculos; sino que, sirven 
también para comprobar el primer cubo y el 
primer cilindro, para asegurarse en la relación 
que está el cuadrado del diámetro con la su
perficie de su círculo; por lo que si no están 
construidos con pericia, y pesados con toda es
crupulosidad (1 ) : es de necesidad que resulte 
diferencia en estos cálculos; en este caso es 
preciso examinar de nuevo uno y otro cubo, 

( I ) . Véanse los artículos 51 v 53. 



101 
y uno y otro cilindro, y corregir cualesquiera 
falta ó defecto que tengan, bien sea en su 
construcción, bien sea en su peso, ó bien en 
las divisiones imaginadas (1) . 

5.° Convencidos de que los cuadrados de 
los diámetros, son proporcionales á las super
ficies de sus respectivos círculos; si por el mé
todo establecido (Art.os 24, 26, y sus párra
fos) logramos averiguar exactamente la super
ficie del círculo de la base de un cilindro rec
to, no tenemos que hacer mas, que cuadrar el 
diámetro, y establecer esta razón: el cuadra
do del diámetro, es á la superficie de su res
pectivo circulo. Luego: teniendo conocidos el 
diámetro y superficie de un círculo, si se nos 
diese otro diámetro para indagar la superficie 
del círculo á que corresponde: se entablaría la 
proporción geométrica siguiente. E l cuadrado 
del diámetro conocido, es a l a superficie de su 
circulo; como el cuadrado del diámetro da
do, es á la superficie de su circulo respectivo; 
el cuarto término será la superficie del círculo 
correspondiente al diámetro dado. Esta es una 
regla general para todos los círculos sean gran
des ó pequeños, que dimana de ^alos posi
tivos y proporcionales; de cuya proporción 

(1). Véase el a r t í c u l o 52. 
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carece la indagación de la circunferencia, por 
medio de polígonos inscritos y circunscritos al 
círculo de igual número de lados, tomando 
por radio la unidad simple; por lo que para 
hallar la superücie de todos los círculos que se 
presenten, usando este método exacto, para 
nada necesitamos la circunferencia, mas que 
para las longitudes de los arcos; y hé aqui la 
verdadera cuadratura del círculo ( 1 ) ; esto 
es, la que con mayor propiedad se puede lla
mar asi; porque el cuadrado del diámetro, es 
proporcional á las unidades cuadradas de su 
respectivo círculo; lo que no dice tan bien á 
una simple razón de unidades lineales, llamar
se cuadratura, como se llama á la razón del 
diámetro á la circunferencia (Art.0s 2, 3, 4 
y 5). 

6.° Si se nos diese la superficie de un cír
culo, y quisiéramos averiguar su diámetro, 
entablaremos la proporción geométrica invir-
tiendo el orden de las razones; esto es, la su
perficie del círculo conocido, es al cuadrado 
de su diámetro; como la superficie del circulo 
dado, es al cuadrado del diámetro que le 
corresponde. Averiguado este cuarto término, 
se estrae la raiz cuadrada, y esta será el diá-

(1). Véase el artículo 58. 



103 
metro del círculo dado. En esto tengo que ha
cer la advertencia siguiente. 

ADVERTENCIA. Como son pocos los núme
ros que tienen raiz cuadrada exacta, se debe 
mas bien hacer uso de la razón: el cuadrado 
del diámetro, es á la superficie del círculo; 
que no: la superficie del círculo, es al cuadra-
do de su diámetro; porque ademas de ser muy 
pocos los números que tienen raiz cuadrada, 
es preferible el primer método al segundo, 
porque no ofrece tanta complicación; y por
que no puede darse superficie de círculo algu
no que no sea por mero capricho; á menos 
que un profesor la indague por el método es
tablecido en los artículos 24, 26, 28 y sus 
párrafos ( 1 ) , y después de indagada proponga 
ese problema á sus discípulos ú á otros. Eslo 
es muy aplicable á lo que sucedía con la cir
cunferencia, que ignorándose su verdadera lon
gitud, sin embargo, se daban circunferencias 
para hallar diámetros, como si fuese tan fácil 
medir aquellas, como medir estos. 

Art . 29. Averiguada la superficie del cír
culo por el método establecido (Art.ÜS 24 y 26); 
y comprobada su exactitud, por lo esplicado, 

{i). Ha^o osla llamada, á fin Je quf mis amados ledoros 
fifen su consideración en lo que dice un autcjr (Art, 4 ) , y 
los cargos (juc jo le bayo (Art. 7). 
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establecido y demostrado (Art. 28, párrafos 1.°, 
2.°, 3?, y 49); é instruidos en el modo de ma
nejarse con el diámetro y el círculo, sin nece
sidad de la circunferencia (Art. 28, párrafos 
5.° y 6.°); atendiendo también á lo demostrado 
(Art . 15, demostraciones 1.a y 2.a): mi sentir 
salvo el de las Academias, es: que no se haga 
uso de la circunferencia (hallada que sea Art . 
25) , no siendo para las longitudes de los ar
cos, ( 1 ) . 

Ar t . 30. Si determinada la superficie del 
círculo, tuviésemos necesidad de saber la del se
micírculo, cuarto de círculo, ó la de cualesquiera 
sector; se procederá del modo siguiente. Si co
nocida la superficie del círculo, se pidiese la del 
semicírculo; se tomará la mitad de la del círculo, 
y esa mitad será la superficie pedida. Si se desea 
la de un cuarto de círculo, se tomará la cuar
ta parte de la del círculo, 6 la mitad de la del 
semicírculo; y esa cuarta parte del primero, ó 
la mitad del segundo, será la superficie desea
da. Si se apetece la superficie de un sector: si 
este corresponde á un polígono regular, se d i 
vidirá la superficie del círculo por el número 
de sectores que comprenda el círculo, que se-

(I) . Digo que no se boga uso Je la circunferencia mas 
rjuo para las longitudes de los arcos; ponjuc no la ucccsila-
HIOS para nada maB (¡uc para eso. 
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rán tantos, cuantos lados tenga el polígono: el 
cociente será el número de unidades cuadradas 
que correspondan á cada uno de los sectores; 
de consiguiente se sabe la superficie del sector 
dado. Si el sector correspondiese á un arco, 
que no pueda acomodarse á polígono regular, 
entonces hay que proceder del modo siguiente. 

I.0 La división de los 360 grados en que 
se ha dividido la circunferencia, corresponde 
también á la superficie del círculo; de consi
guiente averiguada la superficie de éste, si se 
pidiese la de un sector de 21 grados ( 1 ) , se 
entablará la proporción geométrica siguiente; 
360.° que comprende la circunferencia del cír
culo, es á la superficie de dicho círculo, como 
21? del arco del sector dado, es á la superficie 
de dicho sector; el cuarto término será la su
perficie exacta del sector en cuestión. Y lo mis
mo se hallará la de otro cualesquiera sector, 
sea de veinte, treinta, cuarenta ó de los grados 
que quiera: averiguando primero la superficie 
del círculo á que corresponda el sector, si no 
está conocida de antemano. 

29 Si en lugar de pedirse la superficie de 
un sector, se pidiese la superficie de un seg-

( I ) . Supongamos Je veinte y un grados el arco del sec
tor dado. 
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mentó; si este corresponde á un sector, cuyo 
arco correspondiese al triángulo de polígono 
regular (Art . 12); averiguada la superficie del 
círculo, se averigua también la del polígono 
(Ar t . 13): y restando esta de la del círculo, el 
residuo será la superficie de todos los segmen
tos del círculo, que serán tantos, cuantos la
dos tenga el polígono; por lo que partiendo 
dicho residuo, por el número de lados del po
lígono, el cociente será la superficie de cada 
uno de los segmentos: con lo que, se consigue 
lo que se desea; pero si el segmento correspon
de á un sector, que no pueda acomodarse á 
polígono regular, se practicará lo siguiente: 
19 se obtendrá la superficie del sector por el 
método establecido en el párrafo anterior: 2? 
se buscará igualmente la del triángulo que que
da, segregando el segmento del sector; y 39 se 
restará la superficie del triángulo, de la super
ficie del sector, y el residuo será la superficie 
del segmento cuya área se apetecía. 

Precauciones qve deben observarse para la 
construcción de los cuerpos sólidos. 

Art . 31. Sirva de regla general, que para 
la construcción del cubo y del cilindro que pre
viene el artículo 20; y para el cubo y el cilin-r 
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dro que previene el artículo 28; que si se cons
truyen de madera, ha de ser muy seca, y han 
de hacerse de una misma pieza ó palo; porque 
si fuese uno de los cuerpos sólidos, de una ma
dera, y los otros de otra; resultaría que la una 
sería mas pesada que la otra, y no podria te
ner el buen éxito que las reglas matemáticas 
demuestran. Si se hace uso de metales, hay 
que tener el mayor cuidado en que lodos los 
cuerpos sean de uno mismo, y ademas perfec
tamente purificado; esto es, que no tenga nin
guna impuridad ni mezcla alguna de otro me
tal; porque si estuviesen incorporados diferen
tes metales, como oro, plata, y cobre, sería 
mas inexacto, por la escesiva diferencia del pe
so de cada uno y cualidades que tienen respec
tivamente; pues el oro como al fundirlo se 
precipita al fondo del crisol como mas pesado 
que los demás: la plata queda sobre el oro, y 
el cobre sobre la plata: resultaría, que en el 
cuerpo sólido que le tocase mas porción de oro, 
pesaría muchísimo mas que lo que le corres
pondía, en proporción á los que solo llevasen 
plata y cobre; y sería una confusión para el 
que se dedicase ó encargase de esta delicada 
operación. En este supuesto, es de necesidad 
absoluta, que haya mucha pericia en el que se 
ocupe de la construcción de dichos sólidos; tan* 
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to para la elección del metal, y su purifica
ción: cuanto para acabarlos con toda exacti
tud, sin la mas leve imperfección en ningún 
sentido; advirtiendo también, que deben ha
cerse todos de una vez por medio de fundi
ción, sin que el martillo trabaje cosa alguna. 

Observaciones sobre la división imaginada. 

Ar t . 32. En el artículo 26, párrafo 1.°, he 
dicho que el lado del cuadrado del cubo, se 
considere dividido en ocho partes iguales; y por 
consiguiente queda imaginada la misma divi
sión en el diámetro de la base y altura del c i 
lindro, porque esló encargado (Ar t . 26) sean 
totalmente iguales dichas dimensiones del ci
lindro y del cubo. Esta división la imaginé pa
ra poner el ejemplo que en dicho artículo y 
sus párrafos he puesto; mas sin embargo ad
vierto se puede considerar arbitraria; pues los 
mismos efectos surte, imaginando una división 
que otra, siendo iguales en las dimensiones de 
los dos sólidos espresados; que es decir, que si 
se imagina la división de diez en el lado del 
cuadrado del cubo, hay que imaginar la mis
ma en el cilindro; si de doce, de doce; si de 
veinte, de veinte &c.; hay que tener el mayor 
cuidado de operar bajo una misma división en 
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ambos cuerpos; porque en otro caso, sería un 
absurdo. Y tanto porque puede variarse de 
división imaginada, cuanto porque no se reba
jase la menor cantidad en el peso, he preveni
do se imaginase la división sin trazar línea al
guna en las aristas y planos que forman el cu
bo; asi como tampoco en la altura y diámetro 
del cilindro. Por igual razón, y otras muchas 
que manifestaré, conviene sean ambos sólidos 
de dimensiones iguales; si uno las tuviese ma
yores que el otro, era muy dificil que las uni
dades cúbicas de ambos cuerpos fuesen total
mente iguales, como es de necesidad que lo 
sean; porque de no serlo, resultarían errores 
remarcables. Un cuerpo sólido regular, puede 
acabarse con toda perfección, habiendo pericia 
en el encargado de construirlo; y acabados los 
dos de que tratamos, con la misma: las divi
siones que se imaginan en ellos, son exactísi
mas; lo primero porque son imaginadas en 
líneas rectas, como son diámetro y altura del 
cilindro, y lado del cuadrado del cubo; y lo 
segundo, porque emanando la división imagi
nada de cuerpos perfectos, el resultado tiene 
que ser exactísimo: porque las líneas imagina
das no aumentan ni disminuyen el volumen y 
peso de los cuerpos en que se imaginan; lo que 
no sucede asi con las líneas materiales, que 
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por finas que se tracen, son susceptibles de au* 
merilo ó disminución en ambos conceptos. 

La misma precaución hay que tener con el 
cubo y el cilindro que previene el artículo 28: 
observando la división imaginada que en dicho 
artículo se prefija, pues está encargado sean 
rie doble dimensión eslos cuerpos, que los 
mandados construir en el artículo 26, á fin de 
lograr que las unidades cúbicas sean totalmen
te ¡guales en todos cuatro sólidos. 

Precauciones para el peso de los sólidos. 

Art . 33. Para pesar los cuerpos sólidos de 
que tenemos precisión de hacer uso (Art.0s 26 
y 28), para averiguar la superficie del círculo 
y su circunferencia: no basta pesarlos escrupu
losamente por cualesquiera peso, aunque sea 
por los que llaman pesos de oro ( 1 ); es pre
ciso é indispensable arreglar uno á propósito 
para que no resulte ningún error; pues sino 
estuviesen arreglados en debida forma, no po
drá lograrse el objeto que se desea. En fin de
be tenerse entendido, que cualesquiera falta 
que se cometa por leve que sea: tanto para la 

, ( I ) . D¡|»o que no hasta p^sar los sólidos por cualesquiera 
poso; porque aun esos que llaman tic oro, no csláu exacto* 
álgijao;. , .,. . • •..: , . .. í 5 
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construcción de los sólidos (Art . 31), é igual
dad de dimensiones respectivamente: cuanto en 
las divisiones imaginadas (Ar t . 32) , ó en su 
peso, en vano será molestarse; porque no pue
de obtenerse el exacto resultado que se apele-
ce y prometen mis cálculos, si todo se egecula 
como encargo y corresponde á una operación 
delicada, que exige inteligencia, y no admite 
falta alguna en ningún sentido. 

Complemento de la cuadratura del circulo. 

Ar t . 34. Esplicado y demostrado teórica 
y prácticamente, el modo de hallar la superfi
cie del circulo sin hacer uso de la circunferen
cia, y de hallar esta sin hacerlo de la super
ficie del círculo; dejaría imperfecta la obra si
no esplicase también, el medio de indagar la 
solidez y superficie de la esfera, sin necesidad 
de la superficie del círculo, ni de su circunfe
rencia; porque aunque ofrece considerables ven
tajas el conocer la verdadera superficie del cír
culo, no obstante, este solo descubrimiento no 
llenaba nuestros deseos con respecto á la esfe
ra, como en el discurso de este cálculo esplica-
ré. Para que no adolezca pues de esa imper
fección mi obra, y sea completa la resolución 
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de la cuadratura del círculo, resolveré este cál* 
culo en los artículos siguientes. 

De la solidez de la esfera por el método has~ 
ta aquí observado. 

Ar t . 35. La solidez de la esfera según lo 
establecido hasta ahora, se halla multiplicando 
su superficie ( 1 ) , por el tercio del radio; pe
ro como este método estaba sugeto á muchos 
errores: ya por ignorarse la verdadera super
ficie del círculo: y ya porque por esta podero
sa circunstancia, no hay una razón convincen
te para persuadirse que la superficie de la es
fera, sea exactamente Igual á la de cuatro cír
culos máximos ( 2 ) de ella; me ha hecho fijar 
la atención en este cálculo, y he llegado á con
cebir el medio único de resolverlo exactamen
te: que es análogo al de la superficie del cír-

(1) . La superficie ie la esfera, dicen los autores que es 
igual á la superficie de cuatro circuios máximos de la misma 
esfera. 

(2) . Respetando la dignidad y opinión de los autores, se 
me dispensará diga, que la superficie de la esfera no se co
noce; pues no conociéndose auu el verdadero valor de la cir
cunferencia, tampoco se puede conocer la superficie del c ír
culo; é ignorando la superficie de éste , mal se puede asegu
r a r , que la superficie de cuatro círculos niávimos, es igual 
á la de la esfera; esto croo no ofrezca duda alguna. 
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culo (Art.ot 24 y 26) ; el cual voy á manifestar 
en el artículo que sigue. 

De la solidez exacta de la esfera. 

Ar t . 36. l a misma propiedad que tiene el 
cuadrado del diámetro, con la superficie del 
círculo; la misma tiene el cubo del diámetro, 
con la solidez de la esfera; pues si el cuadrado 
del diámetro, es proporcional con las unidades 
cuadradas de la superficie de su respectivo cír
culo ( A r t . 28) , el cubo del diámetro, es pro
porcional también con las unidades cúbicas de 
su esfera. El cubo del diámetro, es totalmente 
igual, al cubo que materialmente se puede cir
cunscribir á la esfera engendrada con dicho 
diámetro; y por consiguiente la esfera, es to
talmente igual, á la que materialmente se pue
de inscribir á dicho cubo; luego, el cubo es 
proporcional con la esfera inscrita; luego las 
unidades cúbicas que contiene el cubo ó exae-
dro regular, están en razón geométrica, con 
las unidades cúbicas que puede contener la es
fera inscrita á dicho cubo; esto es claro. Para 
convencernos de esta verdad, é indagar el vo
lumen exacto de la esfera, se egecutará lo si
guiente. 

I.0 Constróyase un cubo ó exaedro regu-
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lar, con las mismas precauciones, y la misma 
exactitud que se previene (Ar t . 26) para la 
construcción de aquel cubo y del cilindro; y 
construyase asimismo una esfera de igual diá
metro que el lado del cuadrado del cubo pro
puesto. Construidos estos sólidos del modo que 
se espresa, es fácil comprender, que la esfera 
aunque está independiente del cubo, es total
mente igual á la que se considera inscrita en 
dicho cubo: ó viceversa, que el cubo es total
mente igual, al que puede circunscribírsele á 
la esfera; luego, estos cuerpos aunque indepen
dientes el uno del otro, nos pueden suminis
trar los datos necesarios para obtener la soli
dez de la esfera inscrita, con mas exactitud, 
que si materialmente se le sobrepusiesen los 
ocho ángulos sólidos que le faltan para formar 
el cubo. Penetrados de esta verdad, y acabados 
estos cuerpos según dejo espresado, pésense 
ambos sólidos escrupulosamente, y anótese el 
peso de cada uno para el uso conveniente. 

2.° Egecutado con todo esmero, lo que se 
previene en el párrafo anterior; imagínese d i 
vidido el lado del cuadrado del cubo, en diez 
partes iguales ( 1 ) ; y para lo que convenga, 

(I ) . Ksta división imaginada, es arbitraria; se pnode 
imaginar dividido ca las partes que se quiera, como queda 
espheado (Art. 52.) 
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como que el diámetro de la esfera inscrita, es 
totalmente igual al lado del cuadrado del cubo, 
también se considerará imaginada en él la mis
ma división. Imaginada esta división en el cu
bo y diámetro de la esfera inscrita: tenemos 
conocidos en estos dos cuerpos, tres datos que 
nos suministrarán los auxilios necesarios para 
averiguar el volumen de la esfera inscrita; 
pues aunque en la esfera, no concurren las 
cualidades que en el cilindro recto (Ar t . 24) , 
por la incerlidumbre de los cálculos de mult i
plicación para obtener su solidez; tenemos la 
ventaja de la proporción geométrica en que es
tán las solideces de estos cuerpos, que es la 
que garantiza mi cálculo. En este concepto 
pues, conociendo en el cubo el peso y su volu
men por la división imaginada: y conociendo 
también el peso de la esfera inscrita; para ob
tener la solidez de esta, no hay otra cosa que 
hacer que entablar la proporción siguiente: 
peso del cubo, es á su volúmen que consta de 
1000 unidades cúbicas; como el peso de la es
fera inscrita, es á su solidez ó volúmen; el 
cuarto término de esta proporción, será indis
putablemente el volumen de la esfera inscrita 
de que se trata; y bé aqui el medio mas exac
to de indagar la solidez de la esfera, sin espo
nerse á los errores remarcables que ofrece el 

9 
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método observado hasta el presente. Para con
vencerse de la exactitud de este cálculo: véase 
el artículo 26, y sus párrafos, donde hago las 
espiicaciones y demostraciones convenientes, 
para venir en conocimiento de que las unida
des cúbicas de la misma especie, son propor
cionales entre sí: ya sean en vacío: ya sean en 
su peso; por consiguiente omito repetir aquí 
las mismas demostraciones. 

3.° Averiguada la solidez de la esfera ins
crita al cubo, por el método establecido en el 
párrafo anterior: ya conocemos la relación 
exacta, en que está el uno con la otra, ó esta 
con aquel; por consiguiente tenemos logrado 
cuanto podia apetecerse en el decantado pro
blema de la cuadratura del círculo: aseguran
do está resuelta totalmente de una manera po
sitiva é incontrastable; no falta mas que ejecu
tar cuanto dejo prescrito y prescribiré en el 
resto de la obra, para que tenga el feliz éxito 
que me prometo, como en diferentes artículos 
he manifestado, con referencia á la superficie 
del círculo. Conocida la relación en que está 
el cubo con la esfera inscrita, espresada en uni
dades cúbicas: si se nos diese otro cubo para 
hallar la solidez de la esfera inscrita que le 
corresponde, se entablará la proporción geo
métrica que sigue; el volúmen dd cubo cono-
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cido, es al volúmen de su esfera inscrita; 
como el volúmen del cubo dado, es al vohl-
men de su esfera inscrita; el cuarto término 
de esta proporción, será el número de unida
des cúbicas que contendrá ó podrá contener la 
esfera inscrita al cubo dado. 

4. ° Si en lugar de darnos el cubo para ha
llar la solidez de la esfera inscrita, se nos diese 
el diámetro de la esfera cuyo volumen se desea: 
se elevará al cubo el diámetro dado, y se en
tablará la proporción siguiente; el volúmen del 
cubo conocido, es al volúmen de su esfera ins
cr i ta ; como el cubo del diámetro dado, es al 
volúmen de la esfera de dicho diámetro; el 
cuarto término, será el volúmen de la esfera 
cuyo diámetro fué dado. 

5. ° Si averiguada la relación en que están 
el cubo y la esfera inscrita: se nos diese la 
circunferencia del círculo máximo de otra es
fera para hallar el volúmen de ella; en este 
caso, se averiguará á que diámetro correspon
de la circunferencia dada ( 1 ) ; y averiguado 
que sea, se eleva al cubo, y se entabla la 
proporción como en el párrafo anterior; esto 

{\) . Esta avcriguaeion se hará entaMando la proporción: 
La circunferencia exacta (Art. 23) es al diámetro; como la 
circnnfcrcncia del círculo máximo dado, es al diámetro que 
le corresponde. 



118 
es: el cubo conocido, es á su esfera inscrita; 
como el cubo del diámetro correspondiente á 
la circunferencia dada, es al volumen de la 
esfera de la cual se dio la circunferencia de 
un círculo máximo de ella; el cuarto término 
será la solidez de la esfera cuya circunferencia 
del círculo máximo se ha dado. 

6.° Creo haber esplicado lo concerniente á 
la solidez de la esfera; ahora me resta esplicar 
el modo de hallar la superficie de ella. Para 
esto fígese la consideración en que siendo exac
to que multiplicando la superficie de la esfera, 
por el tercio del rádio, produce el volumen 
de la esfera; partiendo el volumen de la esfe
ra, esto es las unidades cúbicas que contiene, 
por el tercio del rádio: dará de cociente la su
perficie de la esfera; esto es evidente. Luego, 
si por el método establecido en este artículo, 
párrafos %? y 2.°, conocemos el verdadero vo
lumen de la esfera: partiéndolo por el tercio 
del rádio, obtendremos la superficie de la es
fera, con mas exactitud que de ninguna otra 
manera, que pueda imaginarse; por consi
guiente nada mas hay que desear en esta cues
tión. Y hé aqui descubierto totalmente el mis
terio, y resuelta teórica y prácticamente la 
cuadratura del círculo de una manera positiva 
é indudable, con toda la exactitud que la misma 
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ciencia nos enseña, y la razón natural nos dic
ta; pues sin esponernos á las inexactitudes que 
ofrece la razón geométrica, del diámetro con 
la circunferencia buscada por polígonos y la 
unidad simple, buscamos la superficie del cír
culo exactamente (Art,os 24 y 26): y hacemos 
todo el uso necesario con el diámetro y el cír
culo (Ar t . 28) , sin necesidad de la circunfe
rencia; y con mas feliz éxito, que el que nos 
ofrecía un cálculo equivocado. Y asi mismo, 
averiguamos la solidez de la esfera, y su super
ficie, sin echar mano de la superficie del cír
culo; luego creo haber llenado el hueco de mi 
deber según mi programa, y satisfecho la an
siedad pública en toda la estension de la pala
bra; persuadiéndome que no podrá exigirse de 
mi, ni de otros, mayor exactitud en la reso
lución de la cuadratura del círculo, que laque 
ofrecen mis cálculos, porque no lo permiten las 
reglas matemáticas. Fígese la atención en el 
artículo 20. 

7.° Para probar evidentemente cuanto he 
sentado en el párrafo 2.° de este artículo: cons
truyase otro cubo de la misma pasta que el 
mandado hacer (Ar t . 36, párrafo 1.°), y de 
doble lado en su cuadrado, que el de aquel; 
igualmente construyase una esfera de igual 
diámetro que el lado del cuadrado de este úl-
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timo cubo. Hechos estos dos cuerpos de doble 
dimensión en su lado y en su diámetro, que la 
de aquellos: es fácil concebir que las unidades 
cúbicas de estos cuerpos, serán totalmente 
iguales en unos sólidos, que en los otros, obser
vando la misma división; estoes, dividiendo 
en veinte partes ¡guales el lado de este cubo, 
porque es de doble lado que el primero, y que 
está dividido ó imaginado dividido en diez par
tes; en este supuesto, y considerado dividido en 
las veinte partes iguales el lado del cuadrado de 
este nuevo cubo, constará este de 8000 unida
des cúbicas iguales en un todo á las del prime
ro; por consiguiente las que resulten en la es
fera inscrita, gozarán de la misma igualdad. 
Seguros de esta verdad, pésense estos cuerpos 
cada uno por sí solo como los anteriores, y 
anótese su peso para operar con ellos de la 
manera que convenga al objeto propuesto. He
cho esto con toda precisión, se entablarán las 
dos proporciones geométricas siguientes; p r i 
mera; el volumen del primer cubo (Ár l . 36, 
pá r ra fo 2°J , es al volúmen de su esfera ins-
cr i ia ; como el volúmen de este nuevo cubo, 
es al volumen de su esfera inscrita; el cuarto 
término de esta proporción, será la solidez de 
la esfera inscrita del cubo mayor. Resuelta es
ta primera proporción, entáblese la segunda 
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en estos términos: el peso de la primera esfe
ra (1), es al volumen de dicha esfera; como 
el peso de la segunda esfera, es á su volúmen. 
El cuarto término de esta segunda proporción, 
será también el volúmen ó solidez de la esfera 
inscrita al cubo mayor; por consiguiente, si 
el cuarto término de la primera proporción, 
conviene como debe convenir exactamente, 
con el cuarto término de la segunda; rae per
suado que será indisputable la exactitud de 
este cálculo (2). Conseguido esto por medio de 
las reglas prescritas en este artículo y sus pár
rafos, y las que se previenen en los artículos 
que se citan, está logrado todo cuanto puede 
desearse en el particular; lisongeándome haber 
sido yo el autor de este descubrimiento, tan 
ansiado ha muchos siglos. 

Art . 37. El título de este folleto es: m o -
lucion teórica, con aplicación á la práctica, 
de la cuadratura del círculo: ó sea descubri
miento del misterio de la cuadratura. Esto 
creo haberlo resuelto y demostrado evidente-

(1) . Knliéndáse por primera esfera, la mas pequeña; y 
por 2.a la mayor. 

(2) . Si no resultasen iguales el cuarto término ele la pri
mera proporción, v el cuarto término <lc la 2a, se recono-
ceráu los cuerpos do nuevo á fin de examinar si tienen algu
na i'alla, para corregírsela. Véase a r t . 28 , p á r r a f o A. ' 
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mente, patentizando los errores padecidos has
ta aquí, y valiéndome de dos cuerpos regulares, 
(Ar t . 26) para que con el auxilio de el uno, 
se consiguiese la superficie de la base del otro, 
y la circunferencia del círculo; y de otros dos 
sólidos también regulares (Art. 36) para inda
gar la solidez de la esfera, y su superficie, de 
una manera indudable; evitando la confusión é 
inexactitud que ofrece el método hasta aquí 
observado, por haber bautizado mal la cuadra
tura del círculo ( 1 ). Y me persuado, que ó 
han de fallar las reglas concernientes ó las so
lideces de los cuerpos: ó de no fallar (como de 
ello estoy persuadido) tampoco pueden fallar 
mis cálculos, fundados en datos positivos como 
digo en mi artículo primero; y si alguno du
dase awn de esta verdad, la voy á patentizar 
con la mayor evidencia y claridad por conclu-

( I ). niijo por haber baiilizado mal l a cuatlrahira del 
c írculo; pdrqüR el haber dado esa denoininacion é la rela
ción del diámetro con la circunferencia, ha sido: no solo 
porque se persuadieron los autores, quede su exactitud pen-
dia la do la superficie del c írculo , y la de la esfera, su so
lidez y la de otros cuerpos; sino porque, se persuadieron 
también do que la indagación de la circunferencia no tenia 
otra solución, que la que ellos propusieron é investigaron 
por medio do polígonos inscritos y circunscritos a l círculo, 
tomando por rádio.'la unidad simple. Fígese la atención en 
todo lo que comprende la primera parte de esta obra, y en 
el artículo 20 y sus párrafos. 
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sion de esta pequeña obra, dé la manera si
guiente. 

Observaciones de comprobación de mis cál
culos. 

Ar t . 38. Como que yo no tengo el carác^ 
ter de profesor, ni director de Universidad ni 
de Academia alguna; ni me asiste otro dictado 
ni otra recomendación, que el haber sido alum
no de un colegio militar que desapareció como 
el humo ( 1 ) : me faltará aquel prestigio que 
debe tener todo escritor para ser aceptas sus 
tareas; y por consiguiente es fácil, que ha
ciendo eco mis argumentos de la primera parte 
de esta obra, se impugnen mis demostraciones, 
y se niegue la exactitud de los cálculos que 
comprende la segunda. Por esta razón, y para 
que no sea mirada con indiferencia una cosa 
que es de la mayor importancia, voy á llamar 
la atención de mis amados lectores, con las ob
servaciones que siguen, 

1.a Podrá negarse la exactitud de mis cál
culos, arguyendo (aunque sin razón), que los 

( I ). Esta desaparición, es la qno me ba impclitlo á bar 
ccr con memo rae i o n ele aquel brillanle cstablcciniienlo, y de 
sus dignos director y primer profesor de roa temáticas, á iia 
dar al público uu verdadero tcslimouio de aii ¡jralitud. 



124 
cuerpos sólidos no son suficientes datos para 
determinar ia superficie del círculo, y su cir
cunferencia, y menos la solidez de la esfera; 
porque como cuerpos materiales, también deben 
serlo las operaciones ó cálculos que con ellos se 
hagan; todo lo que se opone á la teoría numé
rica. A esto respondo yo preguntando. ¿Y de 
qué datos se lian valido los autores? se me con
cederá que se valieron de figuras, pues bien, 
si ellos se valieron de figuras cuyos perímetros 
son inconexos con la circunferencia ( 1 ) : yo 
me he valido de cuerpos regulares, engendrado 
el uno de ellos sobre la figura mas principal, 
cual es el mismo círculo, y ademas de la esfe
ra misma. Si ellos se han valido de cálculos 
teóricos, que no tienen aplicación á la prácti
ca: yo rae he valido de cálculos teóricos que 
tienen exacta aplicación á ella, como lo dejo 
plenamente demostrado en los artículos que 
comprende la resolución de la cuadratura. Si 
ellos se han valido de la unidad simple para 
que les sirviese de rádio: yo no eché mano de 
ella: tanto por la perfección é imperfección del 

(-1 ). Digo que sus perímetros, son inconexos con la cir
cunferencia; porf|He si bien los polígonos ile ignal número 
fie lados, son semejantes entre s í ; ninguna semejanza tienen 
los perímetros con la línea curva; ademas de íjue los po l í 
gonos de que se trata, son imaginarios. Véase a r t i c u l o 48. 
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polígono de muchos lados (Ar t . 15): cuanto 
por las dificultades que ofrece la aproximación 
de los perímetros á un mismo tiempo á la cir
cunferencia ( A r t . 16, observación): y cuanto 
porque la unidad simple ofrece los errores que 
dejo demostrados (Art.os 17, 18, y 19); ya 
porque no se conoce la longitud de los lados de 
los polígonos, y por esta razón se ignora cuan
do se estralimita de la unidad; y ya porque co
mo la unidad representa un diámetro (Art . 18, 
demostración 3.a), y la circunferencia es ma
yor que tres diámetros y menor que cuatro, 
(sin saberse cuanto es mayor que los tres y 
menor que los cuatro diámetros), la fracción 
que resulta mas de los tres, forzosamente tie
ne que ser complicadísima, y ofrece confusio
nes que deben evitarse; tanto porque las mate
máticas no admiten argumentos sofísticos, cuan
to porque no es justo que los hombres se de
menten pretendiendo llegar á la circunferencia, 
marchando por el rumbo aparente que les mar
caba la brújula ( 1 ) , esto es una ilusión mate-

( \ ) . Para transferirse de nn punto á otro, no ptiodo 
marcharse por «I rumbo aparente de la affnja: es preciso re
ducir este rumbo aparente, á verdadero ó del mundo; de lo 
contrario jamas se iiegaria al punto deseado. V.n este parale
lo , está la circunferencia; pues no puede arribarse á ella 
por el rumbo aparente de los polígonos y la unidad simple. 
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málica. Y últimamente, si los autores que se 
ocuparon en la resolución de este problema, 
tomaron por cuadratura del círculo, la razón 
geométrica en que están ó pueden estar, el 
diámetro y la circunferencia, cuyas líneas nin
guna relación tienen con el cuadrado: yo to
mo por cuadratura, la razón geométrica en que 
está el cuadrado del diámetro, con las unida
des cuadradas que contiene la superficie del 
círculo ( A r t . 28) ; y por complemento de la 
cuadratura, la relación geométrica en que está 
el cubo ó exáedro regular con la esfera inscri
ta, que todo ofrece la exactitud y ventajas que 
pueden apetecerse; eludiendo por este medio 
único y exacto, la confusión que ofrece la tras-
formacion de la circunferencia en el perímetro 
de un polígono de muchos lados, en que se 
confunde al radio con la apotema, sin lograr 
la menor ventaja en cálculo de tanta importan
cia. Esta es una observación que debe llamar 
muy particularmente la atención de las Acade
mias, y examinar cual de los métodos es el 
mas exacto, para observarlo puntualmente (1) . 

2.a La razón geométrica 7:22 hallada por 
Arquimédes, escede á la de 113:355 hallada 

( 1 ). Tengo la satisi'acolon quo adoptarán ol quo yo pro
pongo, por cislar exento de los errores á que está sugeto el 
oLseryado hasta aqui. 
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por Meció, en y á la 1:3*141592 &c. ha
llada por Vallejo, Bails y otros autores, ( to 
mando las seis primeras cifras decimales) en 
0*008856. Ahora bien: ya vemos que difieren 
unas razones de las otras; por consiguienle, ó 
todas tres son inexactas, ó de no serlo alguna 
de ellas ¿qué prueba se hace para averiguarlo? 
este es un argumento, tan poderoso como nece
sario para descubrir la verdad; pues las reglas 
aritméticas (base fundamental de las matemá
ticas) si bien todas ellas tienen sus respectivas 
demostraciones para egecutarlas por principios 
teórico numéricos: traen consigo ademas, la 
prueba mas evidente, cual es, la exacta apli
cación á la práctica; como que si esta les fal
tase, serian inexactas aquellas, é ilusorias es
tas; pero como dichas reglas numéricas, con
vienen exactamente con las operaciones prác
ticas que se hacen respectivamente con canti
dades de metálico, ó cantidades de otra espe
cie: por eso estamos convencidos hasta la evi
dencia de su exactitud. Y la misma exigencia 
que tienen dichas reglas aritméticas para lla
marlas (como se llaman con toda propiedad) 
positivas: la misma les corresponde á todos los 
cálculos que se consideran geométricos: ó de 
lo contrario dejarán de serlo. Es asi, que las 
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razones geométricas (Art.os 3, 4, y 5) en que 
nos ponen al diámetro con la circunferencia, 
carecen de esta exigencia ( 1 ) : luego no pode
mos asegurar cual de las tres es la mas exacta, 
ó la mas inexacta, hasta no hacer la prueba 
con ellas. ¿Y cómo se hace esta prueba? Yo 
me persuado atento á los principios sentados, 
y á lo demostrado en los artículos 8, 15, 17, 
18, y 19, que la única prueba que tiene este 
cálculo, y la mas evidente es, la comparación 
con el cilindro recto; esto es, hallar la solidez 
del cilindro bajo las tres razones, y comparar 
cada una de las solideces, con la que real y 
verdaderamente tiene el cilindro; de ese modo 
podremos indagar la exactitud de la razón que 
la tenga, ó la inexactitud de todas. ¿Y cómo 
se obtiene la solidez de un cilindro recto, si 
dudamos cual de las tres razones debemos usar 
para hallar la superficie del círculo de su base? 
esa es la mia; no solamente se duda de la ra
zón que debe usarse, sino de la exactitud de la 
superficie del círculo, hallada por cualesquiera 

(-1 ). Digo, que las razones geométricas en que nos po
nen los autores al diámetro con la circunferencia, carecen 
de la exigencia, que las reglas aritméticas; porque sino ca
reciesen, una sola razón regiría; y no se mandaría hacer 
«so indistintamente de cualesquiera de las tres, como sufi
ciente cualesquiera de ellas para la práctica-, ¡ cómo si la 
práctica no exigiese tanta ó mas exactitud, que la teoría! 
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de las razones propuestas (Art.os 3, 4 , y 5), 
por lo demostrado en los artículos 15,17, 18, 
y 19. Luego ¿de qué modo se puede obtener? 
se obtendrá observando puntualmente lo esta
blecido en los artículos 24, y 26, que es el 
único auxilio de prueba que tenemos para este 
caso; pero positivo é indudable, como en d i 
chos artículos he demostrado; sin el cual, nin
guno podrá probar cual de las tres razones 
geométricas es la mas exacta; porque la soli
dez de un cilindro recto, no puede averiguarse 
con exactitud, sino se conoce exactamente la 
superficie del círculo de su base; ¿y cómo se 
conoce esta superficie? no tenemos otro recur
so para conocerla, que el auxilio del volumen 
y peso del mismo cilindro; porque la solidez de 
un cilindro sin este auxilio, es materia imposi
ble hallarla porque ignoramos la superficie del 
círculo de su base; y sino dígaseme ¿de qué 
otro modo se puede conocer la verdadera su
perficie del círculo? en vano será discurrirlo, 
porque no lo hay ni puede haberlo (1). Luego, 

N ). Digo, que no hay otro recurso para conocer la su
perficie del c írculo , que el auxilio del cilindro; porque la 
geometría no presenta reglas mas concisas ni mas positiva», 
que las que nos suministra ese cuerpo, como lo dejo esplioa.-
do y <leiiiostrado en su lugar. Se dirá que es difícil arreglar 
los sólidos de que hago uso (Artículos 26 y 5 6 ) , para re
solver el problema; pero si bien eoavengo en que hay difi.-
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s¡ hallamos la superficie del círculo de la base 
del cilindro, haciendo uso de las tres razones, 
y cada una de ellas la multiplicamos por la al
tura del cilindro: si alguno de estos productos, 
conviene con la solidez hallada por medio del 
peso y las divisiones imaginadas ( A r t . 26) : la 
razón á que corresponda el producto que igua
le con la verdadera solidez del cilindro, aque
lla será la exacta; y si ningún producto iguala, 
ninguna razón es exacta. Ésto es fácil conce
birlo, fijando la consideración en que, la altu
ra del cilindro es la misma para hallar su so
lidez, sea con la superficie de su base obtenida 
con la razón A» con la razón J , ó con la ra
zón de consiguiente, en la altura no está el 
error, que está en la superficie del círculo de 
su base; esto es muy claro. Luego si nos con
vencemos de esta verdad, es fácil convencerse 
también del medio de hallar la circunferencia 
del círculo por cálculos semejantes (Art.cs 24, 
25 , y 26) , como también de la exactitud de 
la solidez de la esfera indagada por la relación 
geométrica en que está el cubo ó exáedro re-

ciiltad para construirlos con toda exactitud: no será un im
posible esta obra para un hombre de pericia, como indispu
tablemente lo es, el cálculo hecho con los polígonos íignra-
dos numéricamente con la unidad simple. Véanse los a r t í 
culos 10, 4 7 , -18, y -19. 
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guiar, con la esfera inscrita ( A r t . 36); razón 
por la que es preciso concederme, que mis 
cálculos hechos con el auxilio de los cuerpos 
sólidos, son mas exactos que los hechos con 
figuras, que era lo que pretendía demostrar 
en comprobación de la resolución ofrecida y 
demostrada. 

Atento á lo cual: respetables é ilustres pro
fesores, que consagrasteis vuestras tareas á la 
indagación de la razón geométrica en que está 
el diámetro con la circunferencia; y que por 
no haberla hallado exactamente, la bautizas
teis de cuadratura del círculo; no os desdeñéis 
de que yo sin tener el dictado de profesor, 
haya fijado mi limitada penetración en este 
problema, y haya descubierto el grande arca
no matemático que tantos desvelos os ha cau
sado: no; no os desdeñéis vuelvo á decir; por
que si los primeros hombres del mundo lo hu
biesen penetrado y sabido todo, todo lo hu
biesen escrito, y nada tendríais que esmbir 
vosotros ni vuestros sucesores; pero un miste
rio que no está á nuestro alcance, de mayor 
importancia que el que encerraba la cuadratu
ra del círculo, lo permite así: para que el 
hombre en todas épocas tenga ocupaciones en 
que egercitar su entendimiento, y oeasiones 
de admirar el poder y sabiduría del Autor de 
la naturaleza. En los primeros siglos de núes-
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tra era, Toloméo hacia mover los planetas á 
su albedrío; pues considerando inmóvil la tier
ra, los hacia girar todos en su derredor, como 
si el globo terráqueo fuese el centro de la gran
de bóveda celeste. Al sistema de Toloméo, si
guió el de Tico Brahe, que haciendo una par
ticular combinación del movimiento de los as
tros: á unos los contemplaba girando en der
redor de la tierra, y á otros en derredor del 
Sol. Mas sin embargo de que para el Hacedor 
del mundo, nada era imposible, y que de cual
quiera manera que el hombre imaginase el 
movimiento de los astros, de aquel podían te
nerlo; no obstante, como el Ser Supremo, no 
podia hacer ninguna cosa anómala; posterior 
á Toloméo, y Tico Brahe: el célebre Copér-
nico, fijó su ¡lustrada consideración en ese 
portentoso misterio; y reflexionando que si el 
Sol diese vuelta diurna en derredor de la tier
ra, quedaban otros muchos cuerpos opacos de 
los situados en el grande espacio, privados de 
los inmensos beneficios que diariamente prodi
ga al que nosotros habitamos: demostró todo 
lo contrario de lo que aquellos célebres astró
nomos hablan demostrado; pues haciendo cen
tro al Sol, como cuerpo mayor y necesario 
para todos los demás, hizo ver con demostra
ciones evidentes, que estos giran sobre su eje 
al frente del astro luminoso; y los satélites, eu 
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frente y derredor de sus planetas. Este siste
ma del mundo demostrado por Copérnico, 
ofreció muchas dificultades el admitirlo: ya 
por lo demostrado por Toloméo, y Tico Bra-
he: y ya porque parece habia testos sagrados 
que estaban en contradicion de sus sabias de
mostraciones; pero sin embargo de tanta opo
sición: fuese porque se interpretasen mejor los 
sagrados testos; ó fuese por eso y otras mu
chas observaciones astronómicas: lo cierto es, 
que está admitido y es el que se observa. Aho
ra bien: si el sistema Copernicano en medio 
de tantos obstáculos que tuvo para su admi
sión, fue admitido y observado ¿habrá alguna 
dificultad en admitir la resolución de la cua
dratura del círculo, que nada tiene de divina, 
mas que lo que la toque por ser invención hu
mana? Si el sistema de Copérnico cuyas de
mostraciones no están al alcance de todos: fue 
admitido y observado ¿dejará de serlo la reso
lución de la cuadratura del círculo, que está 
al alcance de todos los que conocen las solide
ces de los cuerpos? ¡Há! yo me persuado que 
en vista de mis fundadas objeciones para des
cubrir el misterio de la cuadratura; y de las 
demostraciones tan patentes que comprende 
mi resolución, no habrá duda en su admisión; 
porque si hombre soy, hombres fueron lam-
hien los que denominaron cuadratura del cír-
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culo, á la razón geométrica en que pueden es-
lar dos líneas, que sobre no tener ninguna 
analogía con el cuadrado, una de ellas se des
conocía, y no podía dar los buenos resultados 
que se prometieron. Por consiguiente, funda
do en razones fundamentales, he resuelto to
dos los casos, que comprende el misterio de la 
cuadratura del círculo; cuyo descubrimiento 
doy á la luz pública, para que de ello se haga 
e! uso que convenga á la ilustración matemá
tica; en obsequio de lo cual, suplico á los au
tores y esclarecidas Academias, fijen su ilustra
da y noble consideración, en todos y cada uno 
de los artículos que comprende mi obra; como 
también en todos y cada uno de los particula
res que abraza, esencialmente necesarios para 
la resolución y descubrimiento del misterio de 
la cuadratura; teniendo presente que en mis 
cálculos y demostraciones, no hay testo sagra
do que esté en contradicion, como los había 
contra el sistema planetario que demostró Co-
pérnico. Aqui solo las razones fundamentales 
que la misma ciencia nos enseña, podrán opo
nerse á mis principios teórico-prácticos; si hu
biese alguna que pueda contrarestar las mías. 
Y en apoyo de este convencimiento advierto, 
que los célebres autores que cito (Art.os 3, 4, 
5, y 10), ya dicen que sus cálculos para ave
riguar la circunferencia, son aproximados; de 
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consiguiente, ya penetraron que no eran exac
tos. Luego, con esta prevención que hacen 
ellos, y lo que yo he esplicado y demostrado, 
es suficiente para convencerse de que los mios 
tienen toda la tendencia de exactitud, que cor
responde á la verdadera solución del problema 
que dejo resuelto. 

Talentos sublimes: si bien el título del fo
lleto está esplícito y conciso, su esplicacion y 
demostraciones no lo están menos en su exac
titud, aunque no lo estén en elocuencia; por
que como es un escrito de poco volumen, que 
versa sobre una cosa muy ansiada, seria fácil 
que otro se atribuyese lo que su discurso no ha 
alcanzado, si por corregirlo tuviese la debili
dad de consultarlo. Esta sola razón amados lec
tores, es muy poderosa para conocer que ten
drá algunos defectos; pero esa misma razón 
debe servirme de una recomendación eficaz, 
para obtener indulgencia de lodos ellos. En 
este sano concepto, espero de la noble conside
ración y probidad de la ilustración Europea, 
se digne darle ía debida acogida, para no 
marchitar los laureles que merezcan mis la-
reas en descubrimiento tan importante. 
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